
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN OEL RIESGO OE DESASTRES 

il'1 28 3 
( 03DIC2025 ) 

RESOLUCIÓN No 

..POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON LA 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA DE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA'' 

EL SUBDIRECTOR GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA UNIDAD 
NActoNAL pARA LA GEslót oel nlesco DE oEsAsrREs y oEL FoNDo 

NACToNAL oe cesrróN DEL RTESGo oE DESASTRES - FNGRD 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la Ley 489 de 
1998, Decreto 4147 de2011y Ley 1523 de\2012, Resolución No 0532 de2020y actuando en ejercrcro 

de sus facultades como ordenador del gasto del FNGRD delegado bajo la Resolución No. 01007 del 25 de 
octubre 2024 

CONSIDERANOO QUE: 

EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD, fue cTeado como Una 
cuenta especial de la Nación, con independenc¡a patrimonial, adm¡nistrativa, contable y esladfstica, con 
fines de ¡nterés público y asistenc¡a social, dedicado a la atenc¡ón de las necesidades que se originen en 
situaciones de desastre, de calam¡dad o de naturaleza similar, y el cual se encuentra contemplado en la 
Ley 1523 de 2012 en el capf tulo V-Mecan¡smos de Financiación para la Gestión del Riesgo de Desastres 

Los obJetrvos generales del FNGRD, son la negociación, obtención y recaudo, administración, inversión, 
gestrón de instrumentos de protección financiera y distribución de los recursos f¡nancieros o necesanos 
para la implementac¡ón y continuidad de la polftica de gestión del riesgo de desastres que incluya los 
procesos de conoc¡miento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres. 

Conlorme el parágrafo 1" del artlculo 47 de la Ley 1523 de 2012 el FNGRD podrá recib¡r, adm¡nistrar e 
invert¡r recursos de origen estatal y/o contribucjones y aportes efectuados a cualquier tftulo por personas 
naturales o jurfdicas, institucionales públacas y/o privadas de orden nacional e internacional Tales recursos 
deberán invertirse en la adopc¡ón de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastres, 
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucc¡ón, a través de mecanismos de financiación dir¡gidos 
a las entidades involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres. 

PoÍ su parte mediante el artlculo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administrac¡ón y 
representación del Fondo Naclonal do GoEtlón del Rlosgo ds DosaBtroa-FNGRD - estará a cargo de 
una sociedad fiduciaria de carácter públ¡co, en los términos previstos en el artfculo 32 del Decreto 1547 de 
1984, modificado porel artlculo 70 del Decreto Ley 919 de ,1989. 

Que esta cuenta espec¡al tiene como administradora, vocera y representante legal a la Sociedad 
Fiduciaria de carácter público, Fiduprevisora S.4., y como ordenadora del gasto al Director General de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, la cual fue creada med¡ante Decreto 
4147 de 2011 como una Unidad Adm¡nistrativa Especlal y cuyo objet¡vo es'Coordinar, impulsar y 
foñalecer capac¡dades para el conocim¡ento dol r¡esgo, reducc¡ón del m¡smo y manelb de dosasfres, 
asl como su añiculac¡ón con /os procosos de desarrollo en los ámbitos nac¡onal y tonitorial del S¡stema 
Nacional para la Gestión del Rlesgo de Desastros ISNGRD)'1 

Por otra parte, la Unidad Nacional Para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres, -UNGRD-, es una Unidad 
Administrativa Especial adscrita al departamento Administrat¡vo de la Presidencia de la República creada 
por el Oecreto 4147 de2O11 la cual tiene como objetivo "Coordinar, impulsar y toftalecer capac¡dades 
para el conoc¡m¡ento del r¡esgo, raducc¡ón del mismo y manejo de dosastres, asl como su a¡7¡culac¡ón 
con los procesos d6 desanollo en los ámb¡tos nacional y territor¡al del Slstama Nac¡onal para la 
Gost¡ón del Riesgo de Desaslr€SISNGRD). Asl m¡smo son funciones, el proponor y afticular las poltt¡cas, 
esfrafeg/as, planes, programas, proyectos y proced¡m¡ontos nacionales de gestión del riesgo de 
desastres en el marco del Slstsma Nac¡onal para la Prevenc¡ón y Atenc¡ón de Desasf/Es - SNPAD y 
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actual¡zar el marco normat¡vo y los instrumentos de gest¡ón del SNPAD (. .\ dn¡g¡r la implemantac¡ón de la 
gestión del riesgo de dosasfres, atend¡endo las pollt¡cas de desarrollo sostenlb/e, y coord¡nar el 
funcionamiento y el desarrollo continuo del S¡stema Nac¡onal para la Gost¡ón del R¡esgo da Dosastres 
SNGRD". 

lgualmente el Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), es el conjunto de 
lnstituciones públicas, pr¡vadas y comunitarias, de polft¡cas, normas, procesos, recursos, planes, 
estrategias, ¡nstrumentos, mecanismos, asf como la información atinente a la temática, que se aplica de 
manera organizada para garantizar la gest¡ón del riesgo en el pafs y tiene como objetivo general llevar a 
cabo el proceso social de la gestión del nesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el 
territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contriburr al desarrollo 
sostenible, y dentro de sus objetivos especfficos se encuentra la preparación para la respuesta frente a 
desastres mediante la organ¡zación, s¡stema de alerta, capacitación, equipamiento y entrenamiento entre 
otros. 

Que mediante el artfculo 1' de la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta la pollt¡ca nac¡onal de gest¡ón 
del r¡esgo de desasfres y se estaó/6ce e/ Slstama Nacional de Gestión dol R¡esgo de Desastres y so d¡ctan 
otras disposic¡ones" se establece que la gestión del riesgo de desastres "6s un proceso social or¡entado a 
la formulac¡ón, ejecuc¡ón, seguimiento y evaluac¡ón de pollt¡cas, ostraloglas, planes, programas, 
rcgulac¡ones, ¡nslrumentos, medidas y acc¡ones permanentes para el conoc¡m¡ento y la reducc¡ón del 
r¡esgo y para el manejo de dosasfres, con el propós¡to expllc¡to de contr¡bu¡r a la segur¡dad, el b¡enestar, la 
cal¡dad de v¡da de las personas y al desarrollo sosten¡ble." 

En consideración a lo anterior, la gest¡ón del r¡esgo de desastres se constituye en una polltica de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibil¡dad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, 
mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está 
intrfnsecamente asociada con la planificación del désarrollo seguro, con la gestión ambiental terr¡torial 
sosten¡ble, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. 

Oue conforme señala el articulo 2" de la referida Ley, la gestrón del riesgo es responsabilidad de todas las 
autoridades y de los habitantes del territorio colombiano, y en cumplimiento de esta responsabilidad, las 
entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, 
entiéndase: conocimiento del r¡esgo, reducc¡ón del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus 
competencias, su ámbito de actuación y su JUrisdicción, como componentes del Sistema Nacional de 
Geshón del Riesgo de Desastres 

Oue el artfculo 3'de la misma norma determina como princip¡os generales que orientan la gestión del 
riesgo, entre otros: 

(.) 

2, Princlplo de protecclón: Los residentes en Colomb¡a deben ser proteg¡dos por las autor¡dades 
an su v¡da e ¡ntegr¡dad flsica y mental, en sus blenes y on sus derechos colect¡vos a la segur¡dad, 
la tranquilidad y la salubr¡dad p(tblicas y a gozar de un amb¡ento sano, frente a posibles desasfros 
o fenómenos paligrosos gue amenacen o ¡nf¡eran daño a los valores. 

7. P nclp¡o del intorés público o soc¡al: En toda s¡tuac¡ón de r¡esgo o de dssastro, el ¡nterés 
público o soc¡al prevalecorá sobre el ¡ntorés pai¡cular. Los,nferoses /ocales, reg¡onales, sectoía/os 
y colectivos cederán frente al ¡ntorés nac¡onal, s¡n dotr¡mento de los derechos fundamentales del 
individuo y, s¡n demér¡to, de la autonomla de las ent¡dades ten¡tor¡ales. 

8. Prlnclpio de precaución: Cuando exista la posib¡lidad de daños graves o ¡rravers¡bles a las 
yldas, a los b¡enes y derechos de las porconas, a las ¡nst¡tuc¡ones y a /os acos¡stemas como 
rcsultado de la matoial¡zación del riesgo en desasfra, las autoridades y los pad¡culares apl¡carán 
el princ¡p¡o do procauc¡ón en v¡ftud dol cual la talta de cefteza c¡entll¡ca absoluta no será óbice para 
adoptar medidas encam¡nadas a preven¡r, m¡tigar la situac¡ón da riesgo 

11. Pr¡ncipio sistémico: La pollt¡ca da gest¡ón del r¡esgo se hará efect¡va med¡ante un s¡stoma 
adm¡n¡strat¡vo do coordinac¡ón de activ¡dades estatales y pañ¡culares. El s¡stema operará en modos 
de ¡ntogracíón sectoial y terr¡torial; garant¡zará la cont¡nuidad de /os procesos, la ¡nteracc¡ón y 
enlazam¡ento de las act¡v¡dades med¡ante bases de acc¡ón comunes y coord¡nac¡ón de 
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competsncias. Como s$tema abÉdo, eslruclurcdo y organizado- exhbrá las caltdades do 
interconexión. diferenciacbn. recurs¡v¡dad, conlrcl, s¡nerg¡d y rctterac¡Ón 

12. Prtnclplo de coordlnac¡ón: La cooÍd¡ndción de coñpetenc€s es lo acluac¡ón ntegnda de 
servicros fanlo eslata/es como pnvados y cornunitanos espectahzados y d¡ferenc¡ados. cuyas 
fúnconés t¡enen objetivos co¡nunes pa6 garanl¡zat la amonla en el eiarc¡c¡g de las lunctones y ol 
logro do tos l¡nes o cometidos dol Srslema ñac¡onal de Geslión del Riesgo de De§asltes 

13. Princtpto de concuÍ?,nc¡.: La concurranc@ de coñpetenc¡as entrc enlidades nsconales y 
te,rtoriales de tos áñbitos pubhco. pivado y comunúano que constiluyen el s¡stema nacional de 
gesl¡ón del l¡esga de desaslras, l,er,e /ugaa c¡Endg la elcac¡a en los p¡ocesos, acc,ones y la¡"a§ 
se togro med¡ante la unión da esÍuoaos y la colabonc¡ón no ieáqu¡ca entrc las autoridades y 
ent¡dades involucradas La acción concurrcnte puedo darse en beoef¡cio da lodas o de alqunas de 
las enl¡dddas El ejerc¡cio concufiente de compelencids ex¡ge olrespolo de las atribuc¡ones prop¡as 

de las autonclades nvglucradas , el acuerdo exprcso sobre lds melas comunes y sob¡9 /os proc€so§ 
y poced¡ñ¡enlos para alcanza¡14s 

11. Prlnc¡pio de subsidrr./edrd. Se E,ieÍe al reconoc¡m¡ento de la autoñomla de /as enldades 
temtor¡dles para ejercü sus competencias- Ld subsidiar¡edad puede sü de dos tFo§ /a 

subs¡d¡anodad negative, cuando la autoñdad teff¡tanal de rango supeiot se dbst¡ene do obrat el 
nesgo y su mateializac¡ón eñ el ámb¡lo de las aulondades de rcngg ¡nledoa si gsfas ¿ero¡r /os 
modos par6 hacedo. Ld subs¡dia edad pos¡fi d. mpone a las autondddes da Éngo supenot el 
deber de acudi en ayuda de las auto,idades de ¡¿ngo nfenoL cu€ndo esl¿s ú/tmas. no lengan los 
ñed@s paÍ6 enlrentar el nesgo y so malenahzac¡Ón en clesastrc o cuando eslé en nesgo un valor 
un in¡e.és o un b¡en ¡uridtco prclegido rclavdnle pao la autpddad supenot que acude en ayuda de 
la entddd afectada. (. ) 

Oue el artlculo 5 de 18 Ley 1523 de 2021 d¡spone que el Sistema Naclonal de Gestión del Riesgo de 
Desaslres en adBlanle, sistema nacronal, es ei cor,/unlo de entidades públlcas, pnvadas y comunitanas 
de polllrcas notnas, procesos, aécursos. praares, osl¡alag,as, nslrumentos ñecon¡smos, asl como la 
ñÍomación ot¡nonte a latemálica, que se eplr,ade maneÍa otgantzada pan garanlzatla geslión dolnesgo 
en el pals 

Que conlorme lo anterior, son rnlegranles delSlslema nacional 

1. Lgs entldados públ¡cas Po( su m¡s¡ón y rcsponsab¡hdad en la gasti,ón dol dosaÍollo social, 
económ¡co y ambiental soslenó/e. 9n los ámbilos sectoria/e§. leÍ¡tor¡ales, ¡nst¡tuc¡onales y 
prcyectos da ¡nverc¡ón

2. Enhdddes Dñvadas con ántmo y s¡n án¡mo de lucto Pot su ¡nteNención en el desoÍollo a t¡avés 
de sus acttv¡dades econóñicas- soc¡ales y ambpñlalos

3. La Comunidad. Pot su ¡nlevencún en el desaÍollo a kavés de sus dcttv¡dades económEas, 
sociales. ambientales, cuhurales y participalivas. 

Oue se eslablecen como obielivos del S¡slema Nacional los siguienles 

Objet¡vo Gener¿,l Llevat a cabo el proceso social de lo ge§tbn del riesgo con el p¡opós¡to do ohocer 
potecc¡ón a la poblac¡ón en el terdlono caloñb¡a.l(l mejow la segundad el bienestdr y la cal¡dad 
de vida y contribuir al desaÍollo sostenible 
Objeltvos especlficos 

"(. .) 

d) Mon¡torco y segu¡m¡ento del nesgo y sus coñponentes. 
e) Comun¡cac¡ón del tesgo a /as ertidades públicds y privadds y a la poblac¡ón, con lines de 
nlonnación pitbl¡ca, percepción y loma de conconcg (. .) 

El Fondo NacDnal de Gestión del Rresgo de Desastres podrá rec¡brr. administrar. e invertir recursos de 
orqen estatal y/o contnbucrones y aportes efectuados a cualquler t¡lulo por personas ñaturales o lurld¡cas, 
rñstrtucronales publicas y/o pravadas de otdeñ nacional e rñlernacional. fales recursos deberán inverlrrse 
en la adopción de medidas de conocrmrento y reduccióñ del riesgo de desaslre, preparación, respuesla, 
rehabililacrón y reconslrucción, a través de mecansmos de financiación dirig¡dos a las entidades 
involucradas en los procesos y a la población afeclada por la ocurrencia de desaslres. 
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Conforme al nume.al 3 del artlculo 1 1 del Decreto 4147 del 3 de nov¡embre de 2Ol 1. el Director General 
de la UNGRD liene la facultad de ordenación del Gárto del Fondo Nacionalde Calamdades o delque haga 
sus veces de conformidad con lo previsto on el arllculo 5 del decrelo 2378 de 1.997 En 6ste sentido 
mediante la resolución N"0937 del 22 de septiembre de 2025. e¡ Director General delega la función de 
o¡denación del gaslo eñ el Subdtrector General para la celebración de convenros relac¡onados con el 
cumplimiento de le misionalrdad de la Unrdad Nac¡onal para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres - UNGRD 
y el Fondo Nacionalde Geslión del R¡esgo de Desastres (FNGRD) 

Ahora bien. como inlegranles del SNGRD, se encueñkan las eñhdades publicas. que por su misión y 
responsabilidad en la gestión del desarrollo social, económico y ambienlal soslenible, en los ámbilos 
sectoriales, teritor¡ales, instituc¡onales y proyectos de inversión, y que comparten denlro de dicha misrón 
la responsabilidad de desarrollar y ejecutar procesos de geslión del riesgos, enliéndase: conocimienlo del 
riesgo, reducc¡ón del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus compelencias. su ámbilo de 
acluac¡ón y su junsdicción. como componeñles delSistema Naclonal de Gestióñ del R¡esgo de Desaslres. 

En cumplimEnlo de su mis¡ón ¡nstttucionaly en desarrollo de las competencias asignadas por la Ley 1523 
de 2012 y demás no.mas concordanleE, la UNGRD ha idenlificado la nec€sidsd de forlalecer las 
capacidades loglslicas y operativas de las entidades que inlegran el Sjstema Nacional de Geslión del 
R¡esgo de Desastres (SNGRD). 

Que la Fuerza Aérea Colombiana. hoy llamada Fuerza Aeroespacial Colombiana en adelanle FAC, de 
acuerdo coñ la ley 1523 de 2012 hace parle del Comtlé Nacional para el Manelo de Desaslres. como lo 
evidenc¡a la srguienle gráf¡ca 

rt 
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Fuenle UNGRD- Estructura SNGRD (Orden Nacional) 

Por lo anlerior. preslarán su colaboracrón a las demás entidades operatNas del SNGRD,pare fac¡l ar el 
e,erocio de sus ftrnc¡ones y se abslendrán de impedtr o eslorbar su cumpltm¡enlo por los órganos. 
dependencias. organsmos y eñlidades litulares. fodas las acluaclones desplegadas son de aplicacióñ
inmediala. ya que como lo eslablece el pnncrpio de gradualdad, conlemplado en el numeral 1O deladlculo 
3 de la Ley 1523 de 2012, "la gest¡ón del iesgo se despl¡ega de manerc conlnua, med¡anté procesos 
secuenciales en t¡empos y dlcances que se renuevan pornanentomente. 

La FAC. en el marco de sus compeleñcias conlribuye como uña enlidad operalña al Sistema Nacional para 
la Geslión del R€sgo de Desaslres - SNGRD loda ve¿ que branda apoyo a la atenctón de ehergencias. 
calamidades públrcás y desaslres y cuenla con la c¿pacidad técnrca espec6lEada y equrpos para el 
acceso aéreo en apoyo a la exlincróh de rncendios y disponibrldad para alender las emergencras que se 
presenlen en la lemporada de menos, lodas las zonas del pEls donde se rcqulera la oportuña presencta 
del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en las acciones relacionadas con el 

ElSislama Nt¿¡onáldó Gsslún .lElRl€rlo d6 Dss¡slrei e6lá compueslo porlár i{ureñts6 ontid6do6 operatuss.Eléroto
Na¿ion.l Arñeda N.clonal. fÚerza A€ro€sr.ad Colomb¡ana. PollcE Nrcioná|. Cruz Roja Cotonüráná DarsnEa Civit Cotombiane y 
I, D¡rDcción N.ooñd d. Rombsro6 d,e Colombr. 

I 

https://A�ro�sr.ad
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conocrmlenlo del nesgo, reduccrón del resgo y elmanejo de desaslres, aporlando celeridad a la respuesla 
y recuperacrón procesos propios de la geslDn del riesgo en elterrilo.io colombEno, const¡luyéndose a§i, 

en un componenle clave para adelanlar las acctones del Gobierno Nscional en materia de la Geslión del 

Riesqo de Desaslres las cuales se definen asl 

. Conocim¡gnto dol rissgo Es el proc€§o de la geslión del riesgo compuesto por la identilicaclÓn 
de escenarios de r¡esgo, elanálisis y evaluaclón del riesgo. elmoniloreo y seguimiento del riesgo 
y 9r.rs componenlgs y la comunicaciÓn para promovet una mayol concEnc¡s del mismo que 
alrmenta los procesos de reducción del rlesgo y de manero de desaslre. 

Reducclón del fiesgo: Es el proceso de la gestión del r¡ssgo, está compuesto por la intervención 
drígida a mod¡licar o dismrnurr las condciones de riesgo exrslenle§, entiéndase: miligac¡ón del 
riesgo y a evitar nuevo nesgo en el lerrilorio. entiéndase prevención del riesgo. Son medidas de 
mitigación y prevención que se adoptan con anlelactón para reducir la amenaza, la exposiciÓn y 

disminuir la vulnerab¡lidad de las personas. los medios de subsistencla, los blenes, la 

rnfraeskuclura y los recursos ambientales, para evilar o mtnamEar lo§ daños y pérdidas en caso de 
producirse los evenlos fisrcos peligtosos. La reducción del riesgo la componen la intervencÉn 
correcliva del riesgo exislente la ¡ntervenc¡ón prospect¡va de ñuevo riesgo y la protecciÓn 

linanc¡era. 

Manejo do desastro6: Es el proceso de la geslión del nesgo compueslo por la preparaciÓn para 

la respuesta a emergencias. la preparación para la recuperac¡ón post desaslre, la erecuclón de 
dicha resguesta y la eiecucún de la respectrva recuperac¡ón. enliéndase: rehabil aciÓn y 

fecuperacÉn." 

Oue la FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA lEne como misión: volar enlrenar y combatir pa¡a 

vencer y dominar en el arre, elespacio y el ciberespacio, en delensa de la soberanla, la independencia, la 

inlegridad lerriloflal, elorden conslitucionaly contribuu a los f¡nes del Eslado. Dentro de sus funclones eslá 
el organizar, entrenar, equtpar y proveer fuezas para todo lipo de operaciones eshatégica§, tácllcas y 

operacrones especrales. La FUERZÁ AEROESPACIAL COLOMBI,ANA garanltza duranle las 24 horas del 
dra, vrgrlancra y la proteccrón unica y permanenle delespaclo aéreo nacional. 

Oue la f¡nal¡dad de la FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA se enmarca en lo establBcido en el 
artlculo 2'17 de la Conslducrón Polllrca, que señ8la "La Nación ¡end¡á pañ su delensa unas Fue¡zds 
M¡l¡ta@s peña,ñenles consrtudas pot el Ejército la Annada y la Fueaa Aércd Las Fueass Mil¡tares 
tondán como hrrahdad p¡[Íord¡al la deÍensa de la lgbercnÍa. la ¡ndependencia, la ¡ntegndad del terr¡tot¡o 
nacional y del o¡den consl¡tuconal ( . )" 

Que mediante Decrelo 2937 del 5 de agosto de 2010, el Gobierno Nacronal de§ignó a la Fuer¿a 
Aeroespacial Colombiana como Autor¡dad Aeronáutica de la Aviactón de Eslado y Enle coo¡dinador anle 
la autoridad aeronáulica civil colombiana, seña¡ando dentro de sus considerandos que "para lacil¡lat los 
cootd¡nactones. es ,ecesar¡o estandaiza¡ y ad¡cular p¡ocedi¡nienlos entte /as d,st¡irtas Fueaas e 
,nst tucronas que desdnollan la aviac¡ón da Eslado. a través de la Fue¡za Aérea de contom¡dad con la 
ñ¡són consttuc,onalmente as¡gñada y los roles y mts¡onos qua la coffesponde de conform¡dad con su 
naturaleza". 

Oue la FAC lreñe conro oblet¡vos estralégicos píncrpales Forlalecer las relacones estralégicas nac¡onales 
a lravés de la accrón unrlicada y acercamiento a entidades gubelnameñtales no gubernamentales y del 
sector prNado al €ualque forlalecer las capacidades del poder aéreo, espacial y ciberespacEl2. 

De¡lro de su 'Estrategia para el DesaÍollo Aéreo y Espac¡al de la Fue¡za Aérea Colombiana 2024",la 
Fuerza Aeroespacial Colombrana ha adoplado enlre sus áreas misionales del Sector Defensa y Segu¡rdad, 

la de conlribuir a la Gestión del Resgo de Desastres medianle acc@nes para la prevención. Elención y 

mIqacrón del iesgo de desaslres en el marco del Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastre§ 

(SNGRD), 

Oue la Fuerza AeroespacialColombiana.- FAC, conlribuye a la gestióñ del riesgo de desaslres a parlir de 
sus capacdades drstintivas 6ñ ellransporte de ayuda humanilaria extincóñ de incendios y acercañieñlo 
a las regones más apa(adas. En el marco de su conlribución a los lines del Estado y programas de 

I l:stratcgr ¡ara cl rlcsanollo arteo 1 csperlllt dc l¡ I:rrcr/? Arrrí (i)[Jhhrám :(l.l ] 
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cooperacún arliculada con el SElema Nacionalde Gest6n del R¡esgo de Desastres (SNGRD) y la Unidad 
para la Gestón del Rresgo de Desastres. 

Oue la FUERZA AEROESPACIAL COLO BIANA es una undad ejeculo.a det Mrnisterio de Defensa 
Nacional. tal como consta en la 'Resolución 4223 do 2022 por la cual se delegan unas luncre,nes y 
cornpeteñc¡as relac¡onadas con ld conlralac¡ón de b¡enes y se.yic¡os con dest¡no al Ministet¡o de Defenss 
Naciondl, unas lunc¡ones de cdráctet adñiniskativo y se diclan otrds disposiciotes en doñde se define 
que elalcance d6 la geslión conlraclual delegada comprende lodas aquellas aclividades necesarias para 
adelantar los procesos de contratación en lodas sus etapas, dent.o del marco previsto en el Estalulo 
Generalde Contratación de la Adminiskac¡ón Pública y demás normas aplicábles. 

En la Direcliva Permanenle 03 de 2008 Ministerio de Delensa Nacional. Fuerzas Mtltlares de Colombia, 
Comando General Fuefzas Mililares, se establece quer "ld O¡fusbn y Apticactón Tareas y Rolos Fueads 
Milita@s que la FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA cont¡bup a to f¡nes del estado y dontro de s¡rs 
operac@nes se lpihcqn /Es de Apoyo para el DesaÍollo dol Pd,ls. ente tds cudles están ld ext¡ncón acerca 
de ¡ncendos Búsqueda y Rescdte, T'anspode Aéreo dé Pac¡entes, Evacuacón Aercm'dica, trcnspotle 
human¡taio de carya y pdsdleros vigilancid vulcdnológica. Aerc totóg¡afa y Econocimiento séreo', 

Oue la Fuerza Aeroespacial Colombtana cont.ibuye a la geslióo del riesgo de desaslres a parlrr de sus 
capacidades dislinlivas en eltransporte de ayuda humanitar¡a, extinción de Incendios y acercamenlo a las 
.egiones más aparladas. En el marco de su conlribucióñ a los ftnes del Eslado y programas de cooperac¡ón 
articulada con el Sislema Nacrcnal de Gestión del R¡esgo de Oesaslres (SNGRD) y la Unidad psra la 
Gestión del Riesgo de Desestres, la FAC ha tenido una ¡mporlanle parlrcpacrón en operaoones de 
busqueda y rescate en difereñles emergonc¡as que ha vivido elpáts a lo largo de su h¡sloria 

Que con ocasión a la necesidad de la FAC de conlnbutr y apoyar eñ la geshón del r¡esgo de desastres a 
las autoridades cryiles y al Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres al igual que fortalecer la 
cooperac¡ón internacional, cuando sea requerido. se suscr¡bió el convenio UNGRD-FAC 9677-ppALOOl-
091-2025 cuyo obpto es 'A¿r¡ra¡ esfue'¿os técn@os, adñ¡n§tralivos. opérchvos y hndnc¡eros para al 
fodalecinQnto del SNGRO lacliando la loglstca y atendondo los roquenm¡entos relac@nados con los 
prccesos de conocim¡ento delriesgg, reducc¡ón del iesgo y meneio do desashos 6nle eye ntos onmarcados 
en la qest¡ón del nesgo de desaslres" por valor de TRECE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
(S13 000 000.000). el cual busca aunar esfueeos enlre ¡as partes pare eldesarrollo de acllvdades como 
hesládo evacuac¡ón aeromédica, lránsporle aéreo coñ fiñes de asislencia humanrlaria necronal e 
inlernacronal dol personal de coordiñación de la UNGRO y miembros dél SNGRD, vigrlanc6 aérea 
vulcanológica y reconocimlenlo de zoñEs en rEsqo o afecladas por desaskes a nivel nac¡onal exlinción 
aérea de ¡ncend¡os foreslales en el territorio nacioñal como filere de esle busquedá y salvamenlo de 
persoñal. reconocamienlo aéreo en zonas de riesgo o eñ emergencia y loma de ¡mágenos. reque das por 
la UNGRD y atendrdas por la FAC de acuerdo a sus capacidades y dsponlbildad de equtpos. 

Por su pade, es impodante preosar que no todas las aeronaves da la Fuerza Aeroespactal Colombtana 
(FAC) están destinadas a la atención de emergencras o desaslres Cada aeronave posee capacidades y 
configuraciones espec¡lacas que delermtnan las misiones que puede desarrollar. 

En esle contexto, elconceplo de recuperación y mantenrmEnto resulta anrplo, pues actualmente la FAC 
no dispone de recursos suficientes para la adquisictón de equipos o elemenlos especialEados deslinados 
exclusivamenle a la prevenctón o al6nción de desaslres, dado que esla es una l¡nee operaliva parhcular 
Por elemplo, equrpos como las caias "Guardián' ulilEadas pa.a el conlrol de incendros, ño pueden ser 
adquiridos direclamente por limilácioñes presupue8lar¡as, toda vez que el presupueslo generalde la Nación 
se asigna en cuotas básicas orienladas sólo al cumplimiento de la misión inslIuc¡onel. 

Cada aeronave, iñcluso aquellas perlenecantes I una mtsma flola. requlere mánten¡mteñtos 
independientes defhidos por ciclos operacionales. En este sentido. la FAC ha establecido aeronaves 
especlficas, como los helicópteros UH-60. para misiones de búsqueda, rescale y evacuación aeromédica. 
srn embargo. muchas de esles áeronaves aclualmenle se encuentran en manten¡mEnlo mayor o en 
procesos de recuperac¡ón. Cabe resallar que. cuando un UH60 eslá coñf¡gurado para operacrones de 
combale (con armamenlo y eskuclura militar tnslalada de fábrica), cumple una misión completamente
dstinta a la humanilana o civrt 

En la aclualdad. un numero srgn¡frcalNo de aeronaves de la FAC permanece en l¡erra. es dectr luera de 
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operacún y en proceso de recuperación. Enlre ellas se encuent.a el C-295 configurado como aviÓn 

ambulancia. que lambién cumple funcrones de transporle de personal y carga en ml§iones de atencion de 
emergencias y ayuda humanda.¡a. 

Debe resaltarse que lodas las operacrones aéreas erecutadas por la FAC lienen carácler mililar, en virtud 
de su ñEluraleza como Fuerza Militar, y se desarrollan conforme a la misión insl¡tucionaly los lineamienlos 
doctrinales establecidos. Cada lipo de mtsión se as§na a aeronaves espec¡ficas según §u capacidad y 

configuración lécnica. 

Baio esle contexlo. se ha establ€cdo un plan de inversión el cual está orientado a la recuperación y 

alrslamrenlo de aeronaves deslrnadas a la atención de emergencias, conforme se e§lablece en elpresente 
convenD por valor de NOVENIA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($99.750.000.000), con el propósito de garanlazar la disponibilidad de med¡os aéreos operalivo§ 
para una respuesla opoluna anle situac¡ongs de emergencla. 

No obstante, para la FAC no resulla viable manlener combuslible o recursos log¡st¡cos asoc¡ado8 a 
aerooaves que Ee encuenkan fuera de seryicio o en proce§o de mantenimiento. ha§ta lanto culmlnen las 
lases lécnicas que permilan su relorno a la operal¡vidad. 

Por último, es rmportante meñcionar que el documento emitido por la Dirección de Presupuesto del 
Minisleno de HacEnda y Crédilo Público señala que "La Circulat extema 012 del 13 de lebrcro de 2024 
donda se reahza, la soltcitud do d¡stnbuci^n do rccurso parc la ejecuctón de atenc¡ón de pimerd tempo6dd 
seca 2024 y lenómeno del n¡ño 2023-2024 del I de nov¡embrc del 2024 suscito por el Oirector 
General de Unidad Naconal paÍd que la Gesl¡ón del Riesgo de Desast¡as. con al propós¡to de 
conlnbui con la segundad, el b¡enes¡ar la cal¡dad de v¡da de las personas y el desaÍollo sosten¡ble 
a nivol naconaL y que obedecen a la necesidad de la Fuena Aérea Coloñb¡ana de contat con los 
equ¡pos y med¡os necesarios pan la alención ds desastl?s, dsl cgmo el soporlo loglst¡co asoc¡ado 
a la compra dg repuosaos y seryic¡os de mdnteñintento otdene& pot /ás casas faórlcarte§. E/ 
monlo tolal pan distibuh cgn /as nacesidades de l9 Fueaa Aérea Cobmb¡ana dsc¡en& a la suma de 
$9975O000000", es por ello, que ante la necesdad de Epoyar el SNGRD, la FAC ha réalrzado las 
qest¡ones para poder contar con estos rgcursos oportunamenle, leniendo en cuenta que los proce§os 
log¡sticos y de contratación pueden tardar más de tres meses, lo que genera preocupación .especlo a la 

capacdad de respuesta del Goblorno ante posrbles emergenc¡as. Srn la as¡gnactón oporluna de eslos 
recursos la FAC no contarla con €l presupueslo necesario para afronlar las conlingencias previslas para 

elaño 2026. 

Lo anlerior, lal como lo eslablece el parágrafo 1 del arllculo 50 de la ley 15?3 de 2012, que señala: "E/ 

Gobierno nac¡onal d través del M¡n¡steno de Haconda y Cód¡lo Públ¡co, debe gannlizar que en todo 
ñoñento el Fondo Nac¡onal coente con recurso§ §ufic¡e,,lgs que pelntan asegurut el apoyo a las 
entidades nactonales y terñloialos en sus osruer¿os conociñ¡enlo dol desgo prcvenc¡ón. mtlgactón 
respuosta y recupercc¡ón, ent¡éndase rohabilitac¡ón y reconstrucc¡ón y con reseryas suñcienlos de 
d¡spon¡btl¡dad ¡nñed¡ata paft hace¡ frcnte a sluaciones de desasfe" 

Anle el forlabcrm¡enlo de las capacdades de respuesla de 189 eñtidades Srstema Nacionalde Gestión del 
Riesgo de Desaslres - SNGRD, eñ especral Fuerza Aeroespacral Colombiana para 19 lucha conka 
iñcendios. la capac¡dad de las iñslituciones de socorro y enles lerrito¡ial€s para l8 alenc¡ón de emergencias, 
es precrso menc¡oñar. que la Ley 1575 dol 2012, por med¡o de la cual se eslablece la Ley General de 
Bomberos de Colombia, d¡spone en su art{culo 1 - ,6 /ospors¿brl¡dad compa',ida en la gssa¡ón inleg'al 
del rrosgo'en los siguienles lérminos 

\ ) Atlfculo 1 Rosponsdb tddd compadida La gestión ¡ntegrcldel riesgo cont¡a incendio. 
los prcparal¡vos y dtenc¡óo de rescates en todas sus ñodal¡dades y la dtenc¡ón de nctdentes con 
maleiales peligrosos 6s responsabihdad de todas las aulondades yde los hdb¡lantes delten¡totio 
colombiano, en espec¡61, los mun¡cipios, o quen hagd sus veces. los depadarñen¡os y la Ndc¡ón. 
Eslo sin per|u¡cio de las atribuc¡gnes de las demés ant¡dados que confoman el Sistema Nacioñal 
pah la Prévenc¡ón y Atenc¡ón de Dosdstrcs ( . ) 

Protocolo Nac¡oñalde Ra6pugsta ante lncond¡os Forestalss 2023 
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Just¡ficac¡ón de la celebrac¡ón de un convenio ¡nteradministrattvo 

De conformidad con lo establec¡do eñ el arilculo 4 de la Ley 1523 de 2012, el maneio de desaslres, como 
parte de la gestión del rlesgo, aba¡ca la preparacún para respond€r a emergencaas la preparacrón para la 
recuperacrón kas un desaslre, asl coño la e,ecuc¡ón lanto de la respuesla como d€ la recuperac¡ón 

A su vez, la praparación de conformdad con la delinición consagrada en €l arllculo 4 de la Ley 1523 de 
2012, '. es el coryunto de acc¡ones pnncipalmenle de coo.dindción. s/slemás de alerls. cepdc¡tdcón. 
equ¡pamenlo, cantos de toserya y albetgues y entronañ¡enlo, con el p¡opósito de opltm¡zat la epcucón
de los dilgrenles serv,cios bás,cos de resp¡/esla. como dcces¡b¡lidad y transpod.e. lelecoñunicacionos 
evaluacún de daños y dnél¡s¡s de nec'sidados. salud y sdheam,€nlo básico búsqueda y rcscal'. exlñc¡ón 
de tncendios y ñdñelo de ñatenales peligrosos. albergues y dhmentacón. setuo,os públ¡cos. segundad y 
convivenc¡a, aspectos l¡ndnc¡ercs y legales. nlormdc¡ón públ¡ca y el ñanejo qenérdl de la rcspuesld enlc 
okos.' 

Anle le recurrencig y compleridad de evenlos naturales y anlrópicos. es fundamenlal establecer alanzas 
inlerinstilucronales que pormitan acluar con oportundád. ef¡ciencia y coberlura nactonal, parlicularmenle 
en zonaE de dllcil acceso o con limitada capac¡dad de respuesta local para alender las emergenclas por 
desastres nalurales. 

En consecuencia, se hace necasario suscribir un convenro inleradminislrativo para aunar esfuerzos 
lécnicos, loglsticos. admrñislratrvos. operalivos y ftnanc¡eros para el lortalecimlento del SNGRD 
encaminado a incremenlar el manteñrmlento delequipo aeronáultco. adqustcón de equtpos. repuestos y 
manlenrmienlos ordenados po¡ las casas labricanie de las aeronaves de la Fuerza Aérea, forlaleciondo la 
flola de equipos de ala rolaloria como el UH.60L y de .la fija como el C.295, CN-235. Sk-350 y el C-130. 
con el fin de alender los requerimientos telac¡onados con los procesos de conocimienlo del esgo. 
reducción delriesgoy manelo de desaskes anle evenlos enrñarcados en la gestión delrEsgo de desastres. 

Este proceso de forlalecimiento se adelanla en cumplimiento al pr¡ncipio de coordinacióñ y colaboración 
que rige a las entidades públicas y que se encuenka conlemplado eñ el artfculo 6 de la Ley 489 de 1998 
que d¡spone: 'Pdnc¡p¡o de cootdñación En vdud del princeio de cootd¡nacón y colaboracón. tas 
autoidsdes adm¡nistral¡vas deben garantizat la dnnonf€ en él ejercicro de s!/s rEspect vas lunc¡ones con 
el t¡n de lognr los fines y com't¡dos estatales- En consecwncia. prcslarán su colaborac¡ón a las demás 
enlidados paro lac¡l¡tat el elercicio de sus lunc¡ones y so abslend¡án de impedi o aslohar su curhpliñ¡ento 
por los ótganos. dependoncias, opdntsmos y enl¡dades l¡tulaes." 

Es imporlañte señalar que todas las acluaciones despbgadas del SNGRD son de aplrcación rnmedtata, ya 
que como lo eslablece el princ¡pio de gradualidad, contemplado en el numeral 10 del arl¡culo 3 de la Ley 
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1523 de 2012. la gesl¡ón del nosgo so desploga do manerc conl¡nua. ñed@nle procosos secuencra/os en 
tampos y alcances quo se ,enuevan petnancnteñeñte . A su vez, la mis¡ón de la Fuerza Aeroespscial 
Colombrana cuenla con un componenle entrenado y capacitado e¡clusNamenle para el maneJo de alencón 
de emergenctas y desaskes y con un equipo de aeronaves, con la capacidad de efecluar apoyos aéreos 
dentro del ternlorio nacronal en apoyo a la ext¡ncrón de incendios y disponlb¡lidad para alender las 

emergencias qu€ se preseñten en la lemporada de menos lluvlas 

De igual forma. la alta diversidad biológica, y l¡ecuencia de evenlos nalurale§ y frecuencia de evenlos 
naturales y emergencras en Colombra requ¡eren una respuesla coordrnada, efechva y oportúna por parte 

de las entidades encargadas de la geslrón del rie§go. La Fuerza Aeroespaclal Colombiana el Fondo 

Nacionalde la Gestión del Riesgo de Desaslres (FNGRD)y la Unidad Nacional para la Gesl¡ón del Riesgo 

de Desastres (UNGRD) desempeñan roles lundameñlales en la alención y miqaclón de desa§tres, pero 

es necesar¡o el fortalecimienlo de sus capac¡dades opeÉlivas lécnicas y logislicas para oaranli2ar uoa 
respuesta aún mas eficieñle. 

La Fuerza Aeroespacial Colombrana ha manafestado l¡milaciones en la capacdad de respuesta anle 
eventos relacionados con la geslión del lesgo y atenclón de desastres naturales o anlrÓp¡cos, debido al 
incremento en Ia inleñsidad de los eleclos causados por las lemporadas secas o lluvias 

La FAC en el documento de Estudio de Estado Mayor del 14 de abril de 2025 (Documenlo con carácter 
públaco reservado). desarrolló un análs¡s de la experienc¡a operacionalde la Fueza con aeronaves de ala 
rolalorE, que eslando aclualmenle en operacÉn puedan repre§enlar una soluclÓn a la aclual situaclÓn, 
como se mencona en el siguiente lexlo extraldo de este documento y compartido por la ent¡dad, asl: (...) 
"La crecEnte amenaza global de rncendros foreslabs requiere eldesarollo y despliegue de capacidades 
de exlrncrón de rncendDs aéreos que sean polentes, efectlvas, flexlbles y adaplables a condicEnes 
ambientales y operalNas drnámicas. La frecuencis, intensidad y duraclón de estos evenio§ eslán 
aumenlando planleando riesgos para vidas humanas. propiedades, inlraestructura, cuencas h¡drográlicas 
biodNersdad. salud públlca (por calidad del atre) y pérddas económicas en sectores como agrcullura. 
ganaderla y iunsmo. Las opefaqones aéreas desempeñan un papelvialen la lucha conlfa eslos rncendios. 
Pro9orcronan capacdad de ataque inrcral rápido para conlener locos anle§ de que se extiendan. Apoyan a 

las cuadrillas leneses, transporlándose a área§ remolas, proporcionando inlormaciÓn sobre el 
comportamiento delfuego y creando condiciones seguras para §u trabajo medlanle descargas de agua o 

relardante. 

La Fuerza Aeroespacial Colombiana, a lravés dB sus aeronaves, desarolla acttvdades acordes a la misón 
asignada por la Conslilución Nacional de eiercet y manlener el dominio del espacio aéreo. conduclr 
operacrones aéreas para la defen§a de la soberanla, la independencia, la inlegr¡dad delferritorio Nacronal, 
el orden constitucional y el logro de los f¡nes del Eslado, mediante operac¡ones autónomas, coñjuntas 
coordrñadas y especiales con el fin de responder de manera efectiva a las necesidades operacionale§ que 
permilan apoyar el Sastema Nacional para Gestión del Rlesgo de Desaslres. 

Para el desarrollo de la operación aérea, la FAC debe manlener un alto nivel de al¡stamiento de las 
aeronaves, razón por la cual. es rndEpensable dar cumplimlenlo a los programas de manlenimiento 
eslipulados por la CESB Fabncante, siendo necesario conlal con 18 adquisición de los serv¡cios de 
reparación general de componenles Exchange, Ovelhaul y adqui§ición de r€pueslos, componentes y 

acce§or¡os aeronáulicos. Eñ cuanlo a los manlenimienlos cuando se identif¡quen fallos en lo§ componeñle§ 
duranle el manlenimiento prevenl¡vo o en otros momento§, se deberán real¡zar las reparaciones o 
reemplazos de los equipos defectuosos. Estos cambios. que puedan involucrar la suslitución de partes 
flslcas, deberán eJecularse de acuerdo con los procedimEntos establectdos por la Casa Fabricanle. sañdo 
necesano conlar con la adquisic¡ón de los servrclos de reparactÓn general de componentes Exchange, 
Ove.haul y adquisic¡ón de repueslos, componentes y accesorios aeronáulicos, de ¡gual manera para el 
aumenlo de la d¡spon¡brlrdad de aeronaves y asegurar el cumpliml€nto d€l esquema oporacional en 
drlerenles regiones delpals. Eo esle sEntido, ss crucialque las aeronaves en manienimEnlo programado 
sean rernlegradas al servicio lo más rápidamenle posrble. y conlar con el sopoÉe logl$lico necesano para 

abordar las srluacrones que se presenlen denlro de la temporada delfenómeño del nlño y/o menos lluv¡as 
que puedan surgr en apoyo al SNGRD. 

Para lal efeclo, se consrderan los srguEnles planes de acctón 

lncrementar porcenlualmente elalislamiento de la flola LJH40, C-295, CN-235 C-'130, HUEY ll, 8737-700 
y su equipo de apoyo aeronául¡co, para el cumpl¡m¡enlo de las operaciones aéreas de vital tmpolancia en 
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la alención de emergencras, exlinción de lncendios transporle de ayuda humanilana, evacuacióny traslado 
Aeromédico y demás requeridas. 

Mañlener en llnea ¡as diferenles aeronaves de ala fiia y rolaloria con los que cuenta la FAC, permttiendo la 
disponrbildad inmedEla para la atención de emergenctas. asi mlsmo elsoporte logistico requer¡do para el 
manlenrmrenlo de las gruas de rescale y ganchos de c¿rga pisctnas. enlre okos con el propósito de 
realizar mis¡ones con acciones que contribuyañ a la atención y mtligación del rlesgo de desaslres en el 
marco del S¡slem8 Nacional de Gesl¡ón del Riesgo de Desastres (SNGRD). as¡ mismo lograr el 
forlalecimienlo de eslas capacidades med¡ante la adqursrción del equipo requerdo para la e¡¡ñcún de 
¡ncendios y sus insumos de igual manera para el lraslado y evacuación Aeromédica. renovación sistemas 
ul¡ldarios de transpor'le de pacenles - s¡stema lifeporl. eñt.e olros requeídos. 

En el presenlo caso, los esfuerzos lécnicos. loglslicos, administrativos. operativos y financEros apunlan al 
forlalecimÉnlo del soporle loglsl¡co entendido como el conjunlo de b¡enes y servrctos que se sumrnrstra 
para que 16 fuerza pueda operar y cumpl¡r sus mrsiones a lravés del abastecimiento en la cEntidad, caltdad 
y oportunidad requeridas. Asl mismo, abarca la implementación de equtpos de alta lecnologla 
especial¿ados para la extinc¡ón de incendios. lo cual constiluye una necesdad ¡mperiosa debido al 
aumento signilicalivo de incendios forestales en los últimos años, que fueroñ rmpolsados por diveGas 
causas que amanazan la bodtversidad y la salud públ¡ca, resultando cruc¡al la colaboración entre las 
entidades que pad¡cipan en el Convenio pare m¡tigaf el impacto de eslos rncend¡os y proleger los 
ecosistemas-

Tenieñdo en cuenta que la FAC liene una capac¡dad de apoyo aéreo limitada y que el desgasle de la flota 
de aeronaves subyace en la fatiga de sus componenles. lo cualderva 6n un mayor consumo de polenctá. 
le lenhlud de los movimrentos, la pérdrda de suslentación de las aeronaves o su descenso inconlrolado. 
revisle suma imporlañcia reali¿ar el fortalecimienlo deISNGRD a través de la adquisicón de repuestos y 
la real¡zación de los manten¡maenlos ordeñados por las casas labricanles. as¡ mismo y con el propós o de 
apoyar ei desaÍollo del ob,elo del convenro en la estructurac¡ón técnrca, financ.iera y conlraclual se hace 
indispensable v¡ncular al pelsonal admrnislralivo requeiido para esta aclividad, que permitirá proporclonar 
efrc€ncra en los procesos conhactua¡es opl¡mEando llempo, rccuGos y presupueslo lo que perm¡llrá 
atender los requ€rimienlos relacronados coñ los procesos de conoclmienlo del riesgo, reducción del Íesgo 
y maneio de desastres anle eveñlos enmarcados en la gestión del riesgo de desaslres 

Revisados los anlecedenles admrnElratvos de la Fuerza Aeroespactal Colombtana la rnsltluctón ha 
celebrado los siguienles conven¡os inleradminislralivos con el fondo Nac¡oñal de Geslión del Rlesgo de 
Desaskes - FNGRD para el fortalecrmienlo de las capacdades del Slstema Nacionalde Gest¡ón del Riesgo 
de Desastres - SNGRD, as¡ 

967 i -CV020 0A1 -202i 
FUERZA AEREA COLOMAIANA - FAC 

23-0142 del 23 de enero de 2023 
Aunar esfuerzos lnslilucronales, Técnicos, Loglstrcos. AdminislralNos, 
F¡nancieros y Juldicos enlre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo De 
Desastres - FNGRD y la Fuer¿a Aérea Colombiana. para el fortalecimiento de 
las cápacdades del S¡slema Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres -
SNGRD, en cumplimienlo a las Llneas Eslratégicas del Plan de Acctón 
Espec¡fico. de Conformidad a la Declaratona de Desaslre Nacional Decrelo No. 
2'l 13 del 01 de novGmbre de 2022. 

21047 del2l de marzo de 2023 

Hasla el 1 de novrembrc de 2024 

12 meses 

19 meses 13 dias 

17 de nrarzo de 2023 

s 8 483 500 000 00 

$ 4.241,750,000 00 

512.725 250.000.00 

https://250.000.00
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§12,725,250,000.00 

ó-isponiuitroao oe personat e-specatizaoo, t*-raestructura, n-eon'¿ves y equipos 
espec¡al¡zados pa¡a el desarrollo de las acl¡vtdades establec¡das para el 
CU nlo del obleto delconvenio 
Unrco Desembolso 

FUERZA AEREA COLOMBIANA 

CHÁC-RICARDO HURTADO 
Subdrreclor para el Manqo de Dasaslres 

En esle senl¡do es imporlanle ¡ndicar que la FAC cuenla con per§onal e§pecial¿ado, infraestruclura, 
aeronaves y equipos especialtzados. para elde§arrollo de las act¡vidades e§tablec¡das para elcumplim¡ento 
delobrelo del convenio. de los cuales se cilan algunos eremplos 

Protocolo aéreo utifizado para rescatar vlcl¡mas, atender incendios lore§lale§ y olras emerggncig§ 
que se encuenlra en el Comando Aéreo de Combale N.2 de la FAC en Villavicencio. Alll, so 
encuentran varias aeroñaves como el av¡ón Airbus C295, con capacidad §ignificativa para 

transportar enlre 50 y 60 personas, loneladas de Asislencia Humanltarla de Emergencia (AHE) y 
hasta ciñco unadades de cuadados iñteñsivos. El hel¡cóptero UH60 posee una capacidad para 

transportar carga y personalen terrenos dillciles. 

Aeronaves de configuracrón ambulancra de la FAC, que desempeñan un papel crucial en la 

atencióñ de emergencias médrcas como el avión K¡ng 350, equipado con uñldades de cudados 
intensivo§ (UCl), equrpos biomédicos. personalmédico y de enfermerla, capaz de lran§portar hasta 
dos pacientes crlticos con una aulonom¡a de vuelo de s¡ete horas. 

. Aeronaves que emplean elsistema Caytym, con Bamb¡ Buckel, para exlingulr incend¡os recogiendo 
agua para combat¡r eficazmente los incendlos forestales 

Los anteriores son algunos de los ejemplos de las aoronaves operadas por la Fuerza Aeroe§pacial 
Co¡ombiana (FAC) qu6 se emplean para responder de mangra oportuna efic¡ente y coordlnada ante 
emergencias y desastre§ en el terailorio nacional. 

En esle conlexlo, la contratación enlre la UNGRD/FNGRO y la FAC como entidad operaliva del SNGRD 
responde a la necesidad de art¡cular capacdades instrtucionales permanenles, con presencra terrrlor¡9|. 
experencia operaliva y medros logrslicos propros, para garanlEar que elsElema cuenle con los recursos 
necesarios pa¡a acluar de lorma efeclva, oportuna y coordinada ante cualquier situac¡ón de rEsgo o 
desaslre. 

En arlrculación con la Unidad Nacronal para la Geslión del REsgo de Desastres (UNGRD) la Fuerza 

Aeroespacial Colombrsna (FAc) desplegó en 2023 y 2024 un disposilivo oparac¡onal para alender 

emefgenctas y apoyar a comunrdades vulnelables en lodo elleriorio nac¡onai. A cont¡nuación. se delallañ 
las accrones eleculadas y su rmpacto. 

Ano 2023 

cofl sot-to Do t{lctoN LI UNGRD 

\^ .ú 

https://12,725,250,000.00
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Ano 2024 

cor{souo^Do ilactox^L EvEltTosI UNGRD 

¡-^. 

II 
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faly como se indicó anleriormente elvalor tolalde los aportes de la UNGRD pars elfortalecimi€nto de la 
FAC se eieculó de la siguiente manera: 
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CI . 

Ahora bien. la ojecuclón opefatlva de la contraparl¡da del convenio se sustenló en Ias horas vuelo que la 
FAC suministró en los años 2023 y 2024. püa alender las emsrgencias o requerimienlos de la UNGRD, 
as¡: 

FECHA DE 
cu¡rPLt ¡ oRroENI¡¡fo 

12t04t2023 

6l05/2023 

14t05t2023 

2Y03DE 
JUNIO 

2Y03DE 
JUNIO 

2Y03DE 
JUNIO 

15/06/2023 

RIO LA CAL 
RIO CLAFO 

NEGRO. RIO 
CUMARAL 

BOGOfA 

NEVAOO DEL 
RUIZ 

J 
NEVAOO DEL 

RUIZ 

NEVADO DEL 
RUIZ 

OCAÑA 

OCAÑA 

OCAÑA 

BOGOTA 

OESTINO 

RIO LA CAL. RIO 
CLAFO NEGRO 
RIO CUIVIARAL 

PE R EIRA 

NEVADO DEL 
RUIZ 

NEVADO DEL 
RUIZ 

NEVADO DEL 
RUIZ 

OCANA 

OCANA 

OCANA 

fOLEMAIDA 

HORAS 
VOLAO OESCRIPCION 

A3 

135 

000 

000 

259 

548 

848 

830 

?48 

ÍOMA DE IM GE NES 
FLIR SOBRE EL 

AREA DE LOS RIOS 
5LA CAL. RIO CLAFO 

NEGRO, RIO 
CUMARAL 

DE 
PERSONAL DE-TRANSPORTE
UNGRD POR 

EMERGENCIA DEL 
VNR 

loma de imágenes 
nevado del ruiz S 

__ óPTtcAs 
loma de imágenes 

nevado del ruE $ 
RADAR 

loma de imágenes 
nevado del rur¿ FLIR 

RESCATE DE 
PERSONAS 

AISLADAS POR 
EMERGENCIA EN 

LOS MUNICIPIOS DE 
ABREGo Y 
VILLACARO S 

TRASLADO DE 
PERSONAL S 

L DIRECTIVO DE LA 

VALOR 

32.454.000 
00 

12.674.673 
00 

7 4.226.000 
00 

34.6',r9.000 
00 

32.454.000 
00 

62.511.240 
00 

94.844.640 
00 

221.473.450 
00 

30.177.840 
00 
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FECHA OE HORAS 
CU¡IPLIIIE ORIGEN DEST|NO VOLAO 

NTO 
I

A3 

r5/06/2023 TOLE¡/IAIDA LIBANO 059 

19t0612023 BOGOIA SAN ANDRES 335 

VILLAVICENC
20t06t2023 YOPAL.PAYA 359to 

20t06t2023 BOGOTA SAN ANDRES 530 

29t0612023 80GOrA SAN ANDRES 503 

VOLCAN
BARRANOUIL

1tal t2023 NEVADO DEL 259 
RUIZ 

SAN JASINfO
4107t2023 SKBO 506

DEL CAUCA 

VOLCAN 
6to7 t2023 BOGOTA NEVADO DEL 124 

RUIZ 

VILLAVIC E NC 
19tO7 t2023 VILLAVICENCIO 045to 

21t07 t2023 S KME ALTA GUAJIRA 15:39 

DESCRIPCION 

UNGRD EN LA RUTA 
BOGOTÁ D.C, -

IBAGUE TOLIMA $ 
POR EMERGENCIA 

VNR 
TRASLADO DE 
ASISTENCIA 

HUMANITARIA DE 
5

EMERGENCIA HACIA 
LA ISLA DE SAN 

ANDRES 
TRASLADO DE 
ASISTENCIA 

HUMANIfARIA OE 
EMERGENCIA HACIA S 

EL MUNICIPIO DE 

TRASTADO OE 
ASISTENCIA 

HUMANITARIA DE 
EMERGENCIA HACIA 

LA ISI.A DE SAN 
ANDRES 

TRASLADO DE 
ASISTENCIA 

HUMANITARIA DE 
5

EMERGENCIA HACIA 
LA ISLA DE SAN 

ANDRES 
To D i: l'l E S 

VOLCAN NEVAOO s 
DEL RUIZ 

ÁPoVo AEREo PARA 
EL TRASLADO DE 

PERSONAL 
DIRECIIVO DE LA 

UNGRD HACIA SAN 
s 

JACINfO DEL 
CAUCA, CONVENIO 

9677-CV020-061-2023 
ÍOMA DE I GENES 

VOLCAN NEVADO $ 

DEL RUIZ 
APOYO A REO PARA 

SOBREVUELO Y 
TRASLADO DE 

EOUIPOS DE LA 
EMPRESA DE 5 

ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 
DE VILLAVICENCIO

,EAAV" 

APOYO REO PARA 
EL IRASLADO DE 

PERSONAL $ 

DIRECTIVO DEL 
SNGRD DESDE EL 

VALOR 

8.118.418 
00 

220.E98.172 
00 

'103.701.686 

00 

300.799.950 
00 

276 189.045 
00 

32.454.000 
00 

84.251.719 
50 

32.454.000 
00 

19.541.775 
00 

168.672.570 
00 
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FECHA OE i HORAS 
CUMPLIME 

Nfo 
ORIGEN DESfINO I vor-rot^s DEScRIPcION VALOF 

MUNICIPIO DE 
RIOHACHA HACIA LA 

ALfA GUAJIRA 
SOBREVUELO 
CUENCA EL 

VILLAV¡CENC 
to VILLAVICENCIO 129 NARANJAL Y 

TRANSPORTE DE UN 
PERSONAL DE 

§ 38.562.436 
00 

UNGRD, 

18t07 t2023 
VILLAVICENC 

to OUETAME 219 
TOMA DEIMAGET.JES 
FLIR EN EL AREA DE 

OUETAME 
5 32.4t.000 

00 

20t07 t2023 BOGOfA OUETAME 2 16 
ró¡in oe lrvlÁce¡Él 
ADS EN EL AREA DE 107.068 000 

OUETAME 00 

25t07 t2023 
VILLAVICENC 

to VILLAVICENCIO 133 
APoYo AEREo PARA 

SOBREVUELO Y 

s 40.386.335 
00 

26tol t2023 
VILLAVICENC 

to VILLAVICENCIO TRASLADO DE 
EOUIPOS DE LA 

EMPRESA DE 

5 68.265 934 
00 

28tO712023 
VILLAVICENC 

to VILLAVICENCIO Lr 43 ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 
DE VILLAVICENCIO 

S 18.760 104 
00 

31tO712023 
VILLAVICENC 

to VILLAVICENCIO 218 
"EAAV-

¡povo nfneopann 

S 59 928.'t 10 
00 

SOBREVUELO Y 
TRASLADO DE 

2/48t2023 
VILLAVICENC 

to VILLAVICENCIO 220 
EOUIPOS DE LA 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 

60.709.781 
00 

ALCANTARILLADO 
DE VILLAVICENCIO 

"EAAV' 
Ápoyo aáreo paá 

Traslado de Asislenc¡a 

2taa/2023 
VILLAVICENC 

lo CALVARIO 034 Humanitaria de 
Emergencia (AHE) al 
Municipio delCalvario 

5 14.851.74S 
00 

Meta 
APOYOñEREOI PARA 

SOBREVUELO Y 
TRASLADO DE 

3togt2023 
VILLAVICENC 

to VILLAVICENCIO 146 
EOUIPOS DE LA 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 

§ 46.118.589 
00 

ALCANTARILLADO 
DE VILLAVICENCIO

"E4AV" _ 
Apoyo aéreo p6ra 

lraslado de Asistencra 

3t08/2023 
VILLAVICENC 

to CALVARIO 
Humanilaria de 

Emergencia (AHE) al 
Municipio delCalvario 

s 76.864.315 
00 

Meta 
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FECHA DE I HORAS 
CUMPLIfIIE ORIGEN DESTINO I vor-ro DEscRlPctóN VALOR 

NTO I AS 
Apoyo aéreo para 

Traslado de Asisteocra 
V!LLAVICENC Humanitaria de 

4taa/2023 CALVARIO 0 41 $ 17.717.876 
to Emergencia (AHE) al 

00
Munrcipro del Catvario 

Meta 
sobrevuelo para 

id€nlrf¡cai condicaones 
delterr¡torio post

21t0812023 MELGAR RIOBLANCO 100 § 16.519.945
avenda toreñcral 

00
Municipio de Rio 
Blañco. Tolima 

24tO8t2023 CUCUTA ABREGO 29.100.060 
Apoyo aéreo para el ,00 
traslado de personal 

25t0812023 CUCUTA ABREGO 148 DireclNo de la UNGRD § 19.400.040 
hacia Abrego - Norle .00 

de Sanlender 
26t08t2023 CUCUfA ABREGO 248 $ 30.177.840 

,00 

---+--
7 t0912023 QUIBDO BAHIA SOLANO 218 59.928.110 

,00 

7 t09t2023 MELGAR AGUACHICA 230 s 26.944.500
Apoyo aéreo para el 

,00
l.aslodo de personal 
D¡rectrvo deISNGRD

ü4912023 AGUACHICA BARRAOUILLA 142 $ 18.322.260
hac¡a mun¡c¡pios de 

,00Chocó Sucre y 
BARRANQUIL Bolivar-

Etoqt2023 CARTAGENA 536 $ 60.355.680 
.00 

9t09t2023 CARTAGENA COROZAL 330 S 37 .722.300 
00 

Apoyo aéreo para el 
02t10t20223 BOGOfA PEREIRA 035 traslado de personal $ 62 

direclNo de la UNGRD 57 .712.00 
y enldades operatryas 
delSNGD en la Rula 

02110t20?23 PEREIRA BOGOTA 120 ! 143
Eogotá D C- Pererra 

72 512,O0Rissralda 
BARRANOUIL Poyo aéreo Para el 

6t1012023 CARTAGENA 700 lraslado de personal s 1156 
MONTERIA drrect¡vo de la UNGRD 39.615.00 

y comitiva en la lula 
7 t10t2023 CARTAGENA BARRANQUILLA 108 Monlerla - Sucre y $ 18.6 

Monleria - Magangué. 67.537,85 
Solrcdud de toma de

BARRANQUIL VOLCAN 
rmágenes FLIR crater

15110t2023 NEVADO DEL 241 32.4
del Volcan Nevado del

MONTERIA RUIZ 54 000.00
Rulz 

Apoyo aéreo para 
lrasl6do de Asistencia 

15t 10t2023 BOGOTA QUIEDO 143 $ 59.7
Human¡laria de 19.088,00

Eñergencra (AHE 

https://39.615.00
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FECHA DE 
culirPLt¡tE 

NTO 
OR¡GEN o E sftNo 

HORAS
vol o 

AS 
DESCRIPCIÓN 

personaldel SNGRD 
para el municipio de 

Ou¡bdó. Chocó 

VALOR 

1611012023 BOGOI'A OUIBDO 143 Apoyo aéreo para 
lraslado de personal 
Direclrvo deISNGRD 

s 
48 652 00 

14 2 

18n012023 

18.19.20,23 
OE 

OCfUBRE 
2023 

OUIBDO 

CALI 

BOGOIA 

ROSAS. 
CANDELARIA 

125 

7 18 

para elmunicipio de 
Ouibdó. Chocó 

Apoyo aéreo lraslado 
Drrecl¡vo municrpto 
Rosás - Candelar¡a 

s 
45.088,00 

$ 
95 598.50 

15 3 

120.5 

23t10t2023 

25110t2023 

BOGOTA 

RIOHACHA 
MEOELLIN 

MEDELLIN 
RIOHACHA 

BOGOTA 

420 

438 

Apoyo aéreo traslado 
Direclivo munic¡plo 
Médéllin - Riohechá 

$ 
91.712,00 

S 

55 383 00 

467 

383 

4t11t2023 

4t11/2023 

BOGOTA 

BOGOTA 

SAN ANDRES 

PROVIDENCIA/S 
AN ANDRES 

319 

327 

Apoyo aéreo para el 
traslado de As¡slencia 

Humanilana de 
Emergencia - AHE 

psra las islas de San 

4l'qés y Iryy'!!9ncia._ 

S 

55 288 00 

$ 
85 380.00 

244.8 

119 7 

7 t11t2023 BARRANQUIL 
LA 

URIBIAJPUERTO 
LOPEZ/NAZARET 

642 $ 
83.631,50 

I10.6 

9t1112023 

10t1112023 

10t1112023 

RIOHACHA 

RIOHACHA 

PUERTO 
BOLIVAR 

URIBIA,/PUERTO 
LOPEZNAZAREf 

URIBI¡JPUERTO 
LOPEZ/NAZARET 

URIBIA/PUERfO 
LOPEZ/NAZARET 

506 

130 

318 

Apoyo aéreo para el 
lraslado de Asisienc¡a 

Human ana de 
Emergenc¡a hacia la 

Alta GuaJira 

$ 
51 719,50 

$ 
79.917.50 

s 
15.8't 8.50 

u2 

247 

545 

11t1112023 

22t1112023 

21t1112023 

RIOHACHA 

BOGOfA 

MELGAR 

EARRANQUILLA 

BUENAVENTURA 

CUENCA RIO 
COMBEIMA 

124 

145 

142 

Apoyo aéreo para 
lraslado de personal 
Direclvo del SNGRD 

Boqolá - Buenavenlura 
Apoyo con sobrevuelo 
de reconocimieñlo e 
imágenes de archivo 
en ¡a cuenca del Rio 

Comberma 

¡ 
27 .923.OO 

§ 
11.200.00 

s 
22.260.00 

18.9 

18 3 

Solicilud de loma de 

30t 1112023 ABREGO ABREGO imágenes en los 
Municpros de Abrego 

Villa Cero 

5 
84.000,00 

611 4 

27t 1112023 
BARRANOUIL 

BARRANOUILLA 112 

Apoyo aéreo para 
traslado de personal 

Dueclrvo de la UNGRD 
en la rula Sañla Marla 

s 
23.934 00 

19 8 
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FECHA DE I HORAS 
CUMPLIME ORIGEN 0EsftNo lvouo DESCRIPCION VALOR 

NTO l/ls 
- Concord¡a, 
Magdaleni 

Apoyo coñ sobrevuelo 
de reconocimiento e 

'13112t2023 IBAGUE RIO COMBEIMA 000 rrnágenes de archNo § 206 
en la cuenca del Rio 80.000,00 

Combeima 
Solic¡tud de sobrevuelo 

pa¡a toma de 
17 t12t2023 ABREGO EL TARRA 250 $ 32.4

imágenes en el 
54.000,00

!grp" qe¡b.jq 
Sohcitud de sobrevuelo 
para toma de

24t12t20?3 RIO ARIARI 205 32.4
imágenes en el 

54.000.00 
ro de Cubarra 

Sol¡cnud de sobrevuelo 
para loma de 

¡mágenes en el 
7 ta3/2024 ABREGO AEREGO 903 5 324

munic¡pD de Abrego y 
54.000 00Villecaro Norte de 

Santander. 

Solic¡tud de sobrevuelo 
para loma de 

22tO3t2024 MOCOA MOCOA 223 imágenes en cuencas S 324 
en elmunicipio de 54.000.00 
Mocoa, Putumayo 

Apoyo aéreo para el 
30t03t2024 BOGOTA PASTO 1 15 lraslado de Directivos § 13.5 

UNGRD en la rula 08.000 00 

PASTO, Bogolá D.C -Paslo 
31t03t2024 VILLAGARZO BOGOTA 155 Villagarzon- Bogolá 5 207 

N D.C. 44.284 00 
lraslado aéreo de 

610ét2024 \ RIOHACHA. Directivos SNGRD en 
BOGOTA 309 s 97 1 

7 to4t2024 BOGOTA la rula Bogotá D.C - 82.855,00
Riohacha - Bogolá 

Apoyo aereo para el 
oEto4t2024, traslado de Drreclivos

SAN ANDRES. 
10t04t2024 UNGRD en la rula

BO¡30fA PROVIDENCIA- 610 $ 666Y 11t04t202 Bogotá D.C - San
BOGOTA 75.488,00

4 Andrés lsla - Bogotá 
D.C. 

poyo aéreo para el 
20t04t2024 SARAVENA, traslado de Drreclúos 

Y BOGOTA ARAUCA 3 45 UNGRD en lá rute $ 405 
21104t2024 BOGOTA Bogotá D.C - Arauca - 24.000 00 

8o9ol ¡ 
raslado aéreo para 

pe.sonaldel SNGRD
29t04t2024 PASTO BOGOTA 235 S 2tI 

en la rula Paslo - 80 512 00ll a 
Traslado aéreo para 

2t05/2024 BOGOTA BUCARAMANGA 135 Direclivos y equ¡po de s 1't 0 
la UNGRD en la ruta 74 112 00 

https://54.000.00
https://54.000.00
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FECHA oE I IHoRAS
cuurlrre I ORIGEI¡ DESfINO lvouo OESCRIPCION VALORMto lrsI 

Bogotá D.C -
BUCARAMAN BARRANCABER Bucaramanga -3t45t2024 105 $ 11.6GA MEJA.BOGOTA Barrancabermeja -

70.912,00Bogolá D.C. 
Apoyo aéreo para e¡ 
lras¡ado de persona

CHAPARRALB/45t2024 I\¡ E I,GAR 148 afeclada en el $ 205MELGAR 
Mun¡clpro de 64.280.00 

Chaparral, folima 

VILLAVICENC 
17 to5t2024 

¡o VILLAVICENCIO 039 Traslado de equrpos y s 10 1 

heramienlas 61 .723.00 
acueduclo deVILLAVICENC18t0512024 VILLAVICENCIO 122 Vrllav¡cencio s 356to 

96.309 00 

1810512024 BOGOTA NEIVA 1 15 s 13 5Traslado de DireclNos 
08.000,00UNGRD Bogolá -

Nerva - Eogolá.19t05t?.024 NEIVA BOGOTA 1 15 $ 13 5 

08.000,00 

23t05t2024 BOGO TA YOPAL 135 $ 145T.aslado de Direclivos 
88.640.00UNGRD Bogotá -

Yopal - Bogotá24t0512024 YOPAL BOGOfA s 15 3 
45.088.00 

30t0512024 BOGOTA fOLEMAIOA 030 $ 5.4Traslado de Direclivos 
03.200.00

UNGRD Bogolá -
Tolemada- Bogotá.3üt0512024 fOLEMAIDA BOGOTA 0:33 s 1r (l 

96.220 00 
Traslado de Directivos 

31tos12024 EOGOTA IBAGUE 0:45 UNGRD Bosotá - s 8. t 

_ Lbasué - Bogolá. 04.800,00 

VILLA CARO EL TOMA DE IMAGENES6t45t2024 ABREGO N/A 32ÁTARRA EN ABREGO 
54.000,00 

TOMA DE IMAGENES11tDs12024 MOJA¡JA MOJANA N/A s 324EN LA MOJANA 
54 000 00 

TOMA DE IMAGENES 
15/O512024 CUMARRAL CUMARRAL N/A EN EL MUNICIPIO DE s 324 

CUMARRAL 54 000 00 
Traslado Direclivos 

6t06/2024 BOGOTA PERERIRA 1 10 UNGRD Bogotá - ¡
Pereira - Bogolá 43.488.m 

Traslado aéreo para 
equrpo técñico, 

12t0612024 BOGOTA YOPAL 0 31 búsqueda y s 141 
recuperaciÓn en la rula 42.700.00 

tlog tá 
Traslado aéreo para 

1510612024 YOPAL BOGOIA 135 equrpo Iécntco § 17.0 
busqueda y 71.112.OO 

https://71.112.OO
https://42.700.00
https://03.200.00
https://45.088.00
https://88.640.00
https://64.280.00
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FECHA OE HORAE 
CUMPLITIE ORIGEN DESTINO VOLAO DESCRIPCIÓN VALOR 

Nfo AS 
recuperación en la iuta 

8ogota D c 
Traslado de Drrectivos 

QUIBDO- UNGRD Bogolá D.C. -
leP4 

20ta6t2024 BOGOTA 140 $BOGOfA Ouibdó, Chocó - 46.688,00
B otá D.C 

2710612024 BOGOTA 025 Traslado de Drrectúos § 
UNGRD Bogotá D.C. - 3r.688.m 

Pa¡pa Boyacá -
?8t06t2024 BOGOTA 040 Bogotá D.C. $ 

4¿q..so 

AREA DE AREA DE Toma de rmágenes
3t06/2024 N/A s

MOCOA MOCOA FLIR area de MOCOA 
54.000,00 

1 Atención de Emergenc¡as 

La FAC eieculo más de 120 misioñes aéreas anle incend¡os forestales, crac¡enles subtlas vendavales a 

rncidentes mineros. 

. Exl¡nción de lncendios Foreslales Meta (12), Añtioqura (8), GuavEre (3), Cundrnamarca (9). 

Durante estas inleNenciones. la Fuerza Aeroespacial Colombtana desplegó un lotalde 124 horas 

de vuelo, realizando 604 descargas con el sistema Bamb¡ Bucket, lo que perm¡lió la liberaclón 
efectrva de 209.511 galones de agua sobre focos activos. Asimismo, se efectuó el lanzamienlo de 
20 cajas de supresrón medianle el sislema Guard¡an Caylym. facilitando el cohlrol en áreas de 
dlicil acceso. Para eslas operac¡ones, se emplaaroñ aeronaves táclicas especializadas 
rncluyeñdo los modelos UH-60L, HUEY ll, C-130, C-295 y 8-212 opl¡mizando la capacidad de 

respuesla aérea anle condicione§ exlremas de lerreno y clim8. 
. Evacuaciones Aeromédicas: 35 pacieñles cr¡licos trasladsdos en aeronaves lipo King 350 y C295 
. Rescale de Personal lnleNencrón en desaslres en Magdalena, Cauca Toltma, lausa 

(Cuñdrnamarca) 

2. O¡6tr¡bución de As¡6teñcia Human¡taria 

Transporle y entrega de más de E00loneladas de ayuda humanrtafla 
Dislnbución de agua polable: +90.000 galones eñ La Guajrra. Ouetame y zonas del Caribe 
colombreno 

3. Cobertura Territor¡al 

Departamento Mrsiones Realizadas Apoyos Destacados 

La Gualrra l8 Agua ayuda humanitaria evacuacrones 

12 lncendros foresláles 

18 0 

4.5 

7.2 

324 
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Cundtnámarca 9 Emergencras mulllples. mrna Tausa 

Magdalena 7 Vendavales. evacuacrones 

Chocó 6 lnsumos médrcos. evact¡acio¡es 

Caúca 5 Vendavales. agua potáble 

Anlioquia lncendios eslruclurales y loreslales 

Putumayo 4 Puenles modulares. movrlded 

Valle delCauca 5 Emergencras por lluvtas 

Bogolá D C 6 Coordinacrón logisttca 

Senlánder 7 lncendros y ayuda humandafla 

Hurlá Avenrdas loreñcreles 

Rrsaralda 3 Agrorns!¡mos. evacuaciones 

folma 3 Vendavales, agua potable 

Córdoba 2 Kils de alrmentos y aseo 

Eoyacá 2 lvloniloreo salehtal, lransporte 

Qurndlo 2 Emergenqas por lluvias 

Guávrare 3 lncend¡os foresláles 

Provdencia 2 Reconslruccrón, lransporle de maleñales 

4. Resumen Operativo Nac¡onal 
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lndicador Cilra Eslimada 

Misones Aéreas Ejecutada§ + 12O 

Toneladas de Ayuda Transporlada +800lc¡neladas 

Agua Polable Dislriburda +90.000 galones 

35 pacrentesEvacuacrones Aeromédrcas 

Depadamentos lnlervenrdos 19 

Fuentes de lnformación 

Fuaza Aeroalpaclal colomblana - lnlormo de Gestlón 2024 

Documenlo rnslituconal que delalla las operac¡ones, mlslone§ y resultados alcanzados por la FAC en 

maleria de 
Disponible 

seguridad, asislencia humanilaria y 
eñ el 

gest¡ón del .ie§go. 
lnk 

mrl fenc nlrol/l I 

estron fac 20?4 2025.pdf 

Justllicac¡ón Genoral 

Teniendo en cuenta el proceso de manejo de desaslres, y que la FUERZA AEROESPACIAL 
COLOi,IBIANA hace parte del SNGRO. como entrdad operaliva de apoyo a la alención de emelgenc¡as, 
calamdades públicas y desaslres, la cualcuenla denlro de sus capacrdades con la de conlflbuir a los flnes 
del Estado, aportando su capacidad lécn¡ca aérea pa.a la delección monitoreo y el acceso oporluno y 

ef¡caz en las zonas del pais o fuera de esle. donde se presenlen emergencias que de§borden la capacdad 
municipal y deparlamental, la Unidad Nacronal para la Geslión del R¡esgo de Desastre§ como enle 
coordrnador del Sistema Nacpnal para la Gestión del R¡esgo de Desaslres. tene la necesrdad de lorialecel 
las capacrdades operalivas como parle de la gestrón del nesgo de desaslres. 

Como se ha expueslo, la crecrente compleldad y lrecuencia de evenlos natulales y emergencias en 
Colombra requieren una respuesla coordinada, efectiva y oportuna por parle de las enlidades encargadas 
de la gestrón del nesgo. La FUERZA AEROESPACI,AL COLOMBIANA y la Unidad Nacronal para la 

Geslón del Riesgo de Desastres (UNGRD) desempeñan roles fundamentales en la atencrón y mitlgacún 
de desastres, pero es necesSflo el fortalectmiento de sus capac¡dade§ operalivas, técnlcas y log¡slrcas 
para garantEar una respuesla aún más eficienle. 

Con la cel€braqón del convenio rnteradm¡nisl.alvo se pretende garanlizar la disponibrldad operatrva 
conslante de las aeronáves optimizar el hempo de respuesta anle mlslones ufgentes o siluaciones 
imprevistas; mejorar el nivelde conocimienlo y especialización dentro de la FAC. 

Asi mrsmo. conlar con un sislema efrcEnte de soporie loglstico, mantenimienlo, recuperación y adquls¡crón 
de repueslos es esencial para que la Fuer¿a Aeroespac¡al Colombiana ñanleñ9a úna flota opsraliva de 
allo rendimiento, capaz de cumplir con sus ñisrones de delensa y seguridad nacional de manera efectNa-

Jual¡l¡c.ción Tócnlca y Opgrat¡va 
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Para gaaantEar el soporle rntegra¡ que mantenga operat¡vas las flolas y asegurar que las aeronaves eslén 
en óplimas coñd¡ciones para cumplir con la misión asignada constilucionalmente, es esencral adquir
repueslos, compononles y accesonos aeronául¡cos trazables de manera oporluna y eftcaz. asl como 
realizar labores y seruicros de mantenrmEnto, rnspeccrón, reparacrón. overhaul y/o exchañge de repuestos,
componenles y accesor¡os aeronáulicos. Esta adqusición y manlenmienlo son fundamenlales para 
asegurar la di§ponibildad de las ae.onaves y soslener un alislam€nlo que perm a desarrollar las diferentes 
ope.aciones Aéreas en cumplimienlo de la misión conslitucional, respondiendo a los requeímienlos del 
Sislema Nacioñal para la Geslión del R¡esgo de Desasl.es. 

La Fuerza Aeroespacial liene previslo volar 50.157 horas en aeronaves para lo cual se dBpone de un 
p.esupueslo de soporte loglslico en horas de vuelo que Imita la operacróñ duranle la vqencta. que no 
cubre la lotalidad de horas en aeronave§. eslo limita s¡gnificalivamenle la capac¡dad operálrua necásaria 
para cumplú con ¡a m¡sión constitucioñal 

La reslricción on los recursos d¡sponibles en las úllrmas v¡genc¡as, año lras año ha aleclado el alistamienlo 
de las aeronaves y de igual mane¡a el desplegug oporluno de las mtsmas. la vigilancia conltnua, el 
desarrollo de operaciones eslratégicas y la respuesta ¡nmediala anle eventuales amenazas o emeeencias,
la capacidad sn horas de vue¡o en algunas aetonaves se encuanlra reduc¡da en promedio, lodos los 
equipos de la Fuerza Aeroespacial Colombiana pres6nlan una reducción operativa, lo que pone en tesgo
la efectiv¡dad do las acciones necesarias pgra garañlizar el cumplimrenlo de algunas aclividades que hac;n
parle d6 su misioñalidad como extrnción de ancendios foreslales, alencrón y prevención de desaslres, 
evacuac¡ón aeromédicas, lranrporle de personal. toma de imágenes, enlre olras_ 

La FAC actualrñente no dispone de un slock edecuado de repuestos aeronáulicos en sus almacenés para
abordar los manlen¡mrenlos impaevistos que puedan surgir duranle la operacióñ. por esta ra¿ón. 6s 
fundamenlal la 6dquislción y serv¡cio de mantenimieñlo, inspección, reparación. overhauly/o exchange de 
ropuaslo§. componenl6s y accesorios aeronáulicos pata las flolas de aeronaves. Sa requiere garantizar 
une loglslica ágil, oportuna y confiable, permitlendo manlener la capaciCad operaliva y ev ando la 
paralización p¡olongada de las ae.oñaves. 

Las aeronaves de la Fuerza Aérea Colombrana son suscepttbles a la reallzación de mantenimienlo 
programado mediante dif6renle l¡pos de chequeos e inspgcciones calendarios. penódicas (por horas de 
vuelo. cantidad de c¡clos y número de alerflzajes), ast como overhaul y reparacones de motores, parles y 
componeñles de toda fndole; manlenimientos de l¡po l, ll y lll realizado en los Grupos fécnlcos de las 
Un¡dades Aéreas, que requieren los serv¡cios de inspección, reparación, overhaul y/o erchañge de 
repuestos. componenles y accesorios con su respecltva lrazabilidad técntca de condrctón y calidad, psra
garantizar la disponibrlidad de las aeronavEs operativas y soportar un alistam¡enlo, que perm¡ta desarrollar 
las diferentes Operac¡ones Aéreas que se requieran para le prevención, meneJo y recuperacón de los 
desastres que surlan en ellerritorio nactonal, en especialen las emetgencEs que se puedan presenlar por
el fenómeno del niño y temporadE de menos lluvias. 

El sigu¡ente gráfico representó el lndice Nrño oceánico, revelando var¡ac¡ones a d¡ferenles escales 
lemporales: meñsual, krmeskal, anual. quinquenal y decenal. Denlro de eslas f,ucluacDnes de largo
alcance algunas décadas sobresallan por su influencia en la inlgnsificaoón de los fsnómenos de La Nráa 
o E¡ Niño. Con base an ello. se enfati¿ó le necesidad ds eslat preparados para el aclual lenómeno del Niño 
y adaplarse para lorlalecer la resrl€ncia de las comunrdades lEnle a futuros evenlos, especialmente entre 
la próxrma década, de 2030 a12040. 

I
I 
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conven¡enc¡a 

Esle convenio no solo refor¿ará el cump¡imEnlo de funciones de la FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA y la UNGRD, srno que tamb¡én mejorará la capacdad del Eslado para proleger a la 
poblacrón y reducir el riesgo asociado a desastres nalurales y Bmergsncia§ en el terrilorio nac¡onal. 

En virtud de lo anlerior. las entidades deberan colaborar entre sl para lacilitar el ejerctc¡o de sus luncione§. 
y abslenerse de obslacul¡¿ar o tnterlerir en el cumplimienlo de las compelenclas asignadas a los Órganos' 
dependencias. organismos o entidades respoñsables- lodas las actuaciones en materie de ge§tión del 

nesgo son de aplicación inmediala, conforme al princ¡pro de gradlalidad prevlsto en el ñumeral 10 del 

articulo 3 de ls Ley 1523 de 2012, el cual eslablece que 'la gos¿,ó, dal iosgo se despliega de manerc 
conlinua. madidnle paocesos secuenciares en liempos y alcdnces que se rcnuevan petmanentemente' 
Esla drsposicrón se arlicula plenamente con la m§ón inst¡lucionalde la Fuerza Ae.oespaclal Colombiana, 
consistsnte en 'e]'ercer y mantener el dom¡n¡o del espdcio aéroo nac¡ondl para gannlEat la seguÍ¡dad. la 
soberdn¡a, la ñ?égtid8,d lemtodal y el orden const¡luc¡ohal" . 

En la Dr.ecliva Permañente 03 de 200E Mrnr§lero de Defensa Nacloñal. Fuerzas Mllllares de Colombia 
Comando General Fuerzas Milttares - Otfustón y Aplcactón Tareas y Roles Fuer¿a§ Mfdares, se establece 
que '/a FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA contr¡buye a los f¡nes del eslado y denlro de sus 
operccones se hp¡¡ican tas de Apoyo para el Desonollo del Pa¡s. entre ,as cu6/es esláa: la ext¡t'tción aéree 
de ñcendtos. Búsqueda y Rescate. franspode Aé¡eo de PacÉntas. Evacuación Aeromédtca, tansporte 
huñanlano de catga y pasa/É.rcs, v¡g¡laocq vulcanologica ae'ololggrella y rcconoctmgnto aéteo . 

En Bsle sentido es priorilario eltrabajo coniunto y a¡monizado que permúa definrr y desarrollar actividades 
de rnterés común y la loma de decisrones para eldesarrollo e implementación de los procesos de gestión 
del riesgo, por ello se encuenlra Juslfrcada la cebbración de uñ convenro rnteradminislral¡vo entre el Fondo 

Nacional de Geslión de Rresgo de Desaslres. admtntstrado y represenlado legalmente por Fdupiev¡sora 
S.A., y la FUERZA AERoESPACIAL COLOMBIANA. 

Es por esta razón que el convenlo inleradmtnislrativo que se prelende celebrar §e caracleriza 
pnnc¡palmenle por ser de colaboración, en cuanlo a que lo§ compromlsos que se generan del mismo no 

son opueslos, sino que coñfluyen hacia un mismo resultado prelend¡do por las enlidades estalales, 
constituyendo act¡vidades complemenlarias a las atribudas en las disposiciones vig€ntes que eslablecen 
los objelvos tanto de FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA como de la Unrdad Nacronal para la 

Gest¡ón del R€sgo de Oesaslres/el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desaslre§, admlnlslrado y 

represonlado legalmente por F¡duprevisora S.A. 

Conch¡sión 

La suscípción del presente convenio inleradmrnslralrvo se juslifica plenamente desde una perspecliva 
lécnrca. ,urldrca, linanclera operatva y socral. Representa una solucÉn concrela y estralégica para una 
necesdad eslruclural del SNGRD lorlalece la a¡liculacrón enlre entidades del Eslado, maxlmiza el impaclo 
del gaslo públrco y conlnbuye a proleger la vida y los derechos fundamentales de la población más 
vulnerable delpals- Su suscnpción no solo es conveñlenle slno necesarla y urgenle. 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONVENIO 

a. Articulo 2 do la const¡tución Polltic. "Sor,tnos esenciahs del Eslado sary¡r d la coñun¡dad. 
proñovet la üospondad geneÍal y gBrcnt¡zat la eÍect¡v¡dad de los Nincipios, derechos y debercs 
consagndos en la Constitución: faciliar la padtc¡pac¡ón de tgdos en las decis¡ones que los aiectan y en la 
vda ecohó¡n¡ca, poll¡ca, admin¡slralNa y cullural do la Ndcón: defeñdu la ¡ndependeñc¡a nac¡onal, 
manteñor la inlegr¡dad teÍitorial y aseguftÍ la conv¡vencia paclfica y la vigencia de un otden iustg. Las 
aulor¡dades de la Repúblice ostán ¡nslitu¡das para prcloger a lodas ,as persoñas rosldontes en Colornbie 
en su v¡da, honrc y b¡ones, c'eenc¡as y demás derochos l¡bedades y pa@ asegurat ol curnpl¡m¡enlo de los 
deberes delestado y de los pdtticuldres' 

b. Articulo l'13 de la Constitución Politica: "Son Ramas del Poder Públtco, la log§lat¡va, la 
ejecutiva. y le jud¡cal Adamás do los ó¡ganos que las ¡nlegÍan ex,§ten otros, autónoños e ¡ndepend¡entes. 
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pdrd el cu¡nplmtento do /€s d6¡nás funcones del Esládo Los d¡ferenles órqanos del Estado trl¡,en
tunc¡oñes s'pa,"'das. pero colaboqn dmóntcañente pdn ta rcaliasc¡ón do sus fines 
A su turno, el arllculo 209 ibldem prescnbe que "la lunción adñinislratva eslá al sov¡c/o de /os rnlelRses 
genenles y se desdúollo con lundamento en los pnnc¡ptos de ¡guatdad. ñorcldad. el¡cacf economla 
celenddd, tmparc¡aldad y publ¡cidad, med¡ante la descentrahzac¡ón ta delegacún y la desconcentracón 
de lunciones. Las auloidad,s adñ¡n¡stral¡vas deben coordinü sus aclraciones para el adecuado 
cuñplimicnlo de los lines del Estado". 

c, Artlculo 209 d9 la Const¡tución Polit¡c.: ' La func¡ón adñ¡n$t¡dtiva está a/ seMcio .re /os 
,nlereses generales y se desarolld con lundamen¡o en los pnnceos de igualdad. morahdad, ehcaca. 
econoñla, celonddd. ¡mparciahdad y publ¡cidad, medianle la descent@l¡zacón. la delegdcón y ta 
de sconcentacó n de luncone s 

d. Artlculo 6" dg la Ley 4Eg d9'1998 -En wñud del pnncp¡o do cootdinacón y cotaboración tas 
autondddes adrrñ$tralivas deben goront¡zdr 16 aÍnonia en el alercrc],c de sus ÍespeclNas luncrc,nes con 
el l¡n de lograr los f¡nes y coñetidos eslalalos. En consecuancid, prestarán su colaborac¡ón a las detñás 
enl¡dodes parclac¡htarel eprcicio de sus luncones y se abslenclÍán de mped¡r o estorba. su cuñphmanlo 

o. Atticulo 95 de 16 Lqy ¡189 do 1998: Las enl¡dades pubhcas podtán asocE¡rce con el fn de coope'E,t 
on el cuñpl¡m¡enlo de lunciones adñin¡strdt¡vas o de preslat conjuntemenle se"y¡c¡os que so hallen a su 
catgo. méd¡ante la celebrac¡ón do convenios ¡nleqdññistrativos o la conÍormacón de personas juttdtcds 
gn ánimo da lucto Las personas lu d¡cds sin án¡ño de lucro que se conlolrneñ por la asociacón exclus¡va
de sus ent¡dedes públ¡cds, so sujetan a las disposiciones prcvistas én et Código Civ¡l y en las ñormas parc 
lasentidades do eslegénerc. Sus Junlas o Conseios D¡rcclivos eslorán ntoghdosen la lorrnd qué prgvean 
los coÍespondienles eslatutos inlemos, los cuáles proveerán qualmente sobre la desigñdcón de su 
reprcsentdnle legdl 

f. A.tículo2dola Ley 80de 1993: "Para /(?s soros eleatos de esla Ley lo. Se denom¡nan énüdadas 
estala/es a/ La Nación. las rcg¡ones, los depadañentos las proviñc¡ds. el Dislrito Cap¡lal y los d¡slr¡tos
especiales. las á'eas ñelropol¡tanas. lds dsocidc@nes de ñunc¡ptos, los ternto os ¡ndtgenas y tgs
ñunicip¡os; /os estab/oclmlenfos públ¡cos, las emptesas industnales y comerc¡dles del Estsdo. /ss 
sociedados de economla m¡xta eñ las que el Estado tengd pañ¡cgacón supenot al cñcuentd pot c¡eñto
(50'l), asl como lasenldades descenlrol,zadas indirectas y las demás personas jurldicas er, /as que e¡/sla 
d¡chd pdtlbip1c¡ón pllbl¡ca mdyor¡taia cüahu¡eÍa se6 ls deóoñinac¡ón que a as adopten,6¡, todos /os
üdenes y n¡veles' 

g. Articulo 3 do lE Loy 80 do 1993: 'Los serv¡dorcs públ¡cos tendtán en cohsdeÁcón que dl celebra/ 
contratos y con la ejecuc¡ón da los ñ¡smos- las enl¡dades buscan el curnpliñiento de los l¡nes eslalelos, la 
continua y elic¡anle p/sslac/ón de /os serviclos publicos y ld elechv¡dad de los derechos e inlereses d6 /os
admn¡slndos que colaboran con ellas en la consecuctón de dichos f¡nes. Los petlrcularcs, pot su pd/¡e, 
lendrán én cuenld dl celebnr y e¡ecutü conlatos con las dnt¡dades esta¿a/es gue. coteboran con ellds en 
el logro de sus l¡nas y cumplen una funcón soc¡al que, como tal, iñpl¡ca obtigaciones . 

h. Lqy 1150 de 2007 art¡culo 2 numeral 4 l¡teral c : ',Pot la cual se ntrcducen meddas pdra la 
eficianc@ y tñnspaÉncie y so dictan otras d,spos¿¡rnes gene'alos sobre la coñtratacón con tecuÍEos 
públ¡cos y sus decretos Gglañehtanos Atllculo 2 fiumerdl 4 hterel c inc$o pnrnero modircacto por el 
atllculo 92 de la Ley 1474 de 2011 

"La mddlidad de selección da contrctac¡ón drocta. soldmente ptgcedará en /os srguionles casos 

() 
c) Contratos ¡ntend¡n¡nist€livos, s¡e¡npre que lds oblqaciones deivadas detñisño lengdn relación directa 

-con el obJeto de la cntided ejeculon salldlddo an la ley o on sus rcqlañantos ( .) 

A pesal de que la norma se .efiere únlcamente a los contratos rnteradminislralivos la causal de contralacóñ 
directa es aplacable a los convenros y a los contralos ¡nteradministralivos. 
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L Articulo 2.2.1.2.f.4.4 del Decr6to 1082 da 2015| "La modal¡dad de selocaÓn para le contnlac¡Ón entrc 
Erlidsdes Estataies es la coñtrctac¡ón directa; y en consecuenc¡a. le es aplicable lo establec¡do en el 
adtculo22121 4 1 dol prasenle decretg Cuando ld lolal¡dad del presupuestode una Ent¡ddd Estalol hace 
pade del presupuesto de otrc con ocasñn de un conven.@ o cont'sto nlendmin¡slhlivo. el monto del 
presupuesto de la pnmen deberá deduc¡rse del Prcsupuesto de la segundd para deletmnar la capacidad 
conlrdctual de las Enltdades Estdtales" 

Ley 1523 de 2012 "Pot la cual se adopla la Polttica Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres l. 
y so esfab/sco e/ Sislama Nac¡onal de Geslión dél R¡esgo do Desast¡o§ y sa d,ctan olras d¡spos¡cíones 

k. Régimen de inhabfidades e iñcompalibrlidades. 

l. Manualde Contralación dol Fondo Nacionalde Gesllón del REsgo de Desastres ResoluclÓn 0532 
del 10 de sepliembre da 2020 "Por la cual se actual¡¿a el Manual de Contdtacón del Fondg Naaonal de 
Gast¡ón det Riesgo de Desastes y se ñian las directríces para el ejerc¡c¡o y deseñpeño de ld interuentorla 
y supetuis¡ón del FNGRD' 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El pnñcipio de concurrencra conlendo en la Ley 1523 de 20'12 por la cual§e adopla la polilrca nacioñalde 
gestión del riesgo de desastres y se establece elSrslema Nacionalde Gestión del Rie59o de Desaslres y 

se dictan olras disposiciones establece que las compelencias de las enlidades públicas naconales deben 
converger medianle la unrón de esluer¿os y la colaboractón no jerárquica logrando acuerdos en las melas 
comunés 

Or¡e la Fuerza Aeroespacial Colombiana al hacer parle de las entidades operallvas del Slslema Nacional 
de Geslión de Resgos de Desaslres que velan por garanlEar la geslión del ne§go de desaslres desde sus 
kes enfoqL.¡es conoqmrenlo del rEsgo, reduccÉn del rlesgo y manelo de desastres cuenta con las 
capacrdades necesarias para realEar las act¡vrdades desplegada§ en elmarco delptesenle convenlo. 

Es asl como la modalidad de conlratación que opera en elprssenle caso es la conl.alación direcla en vrrtud 
de lo establecido en el art¡culo 2.2 1.2.1.4.4 del Decrelo '1082, el cual establece que 'La mdahdad de 
selocctón pae la contatdc¡ón enl'o Entidades Eslata/es es /a contEtacÉn diocla", de lal manera quo se 
oxcluye la posib¡ dad de dcudir a otras modaltdades de solocc¡ón en dondo se oñplee le conwcdloria 
pt:tbl¡cd pd.a lB pañ¡cip1c¡ón de múll¡ples oferonles". 

Por su pade. el Manual de Conlralacaón de la Un¡dad Nacional de Geslión del Riesgo de Desaslres 
contenido en la Resolucrón No. 0532 del '10 de seplrembre de 2020 en el arl¡culo 40 señala 'Esta modahdad 
de selección podrá set apl¡cada pot ol FNGRD de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del adlculo 
2delaLey1150de2007yela¡l¡culo2212l4l Decreto 1098 de 2O15. cuando se prcsente c) Conlratos 
o conven¡os nte¡adññ¡al@twos (atllculo 92 Ley 1474 de 2011. adlculo 2 2 1.2.1 44 Decrelo 1082 de 
201s) 

De igual forma en el numeral40.4 art¡culo 40 del Manualde Conlratación de la Un¡dad Nacionalde Geslióñ 
del Rresgo de Desaslres se dispone que "Los corvan,os eslala/gs son productos &l citgrio dg la 
asocidcón de esfueaos entrc las patles cioperantes. pdQ obtener lines que le son p.op,os a cada uno de 
ellos. D¡cho de otrc tonna. los convenos colebrados por la Édrn¡n¡slrdc¡ón compotlan la coqunc¡ón de 
voluntades en lorng a inleBsas que son compad¡dos pot añbos coope'antes- lo que excluye la ex¡stonc¡o 
de inlereses patr¡ñon a/es conf.apuesfos sob¡e el negocio 

El Manualde Contralación y de Convenios del Minist€rio de De[ensa Nacional, contenido an la Re§olución 
4130 del 16 de iun¡o de 2022 modifrcada por la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023 en el num€ral 
6.2 2.4.2. Procedimienlo aplicable a los Conven¡os lnleradm¡ntslratNos. menciona que De confoíntdad 
con ol añlculo 2 2 1-2-4 4 del Dec@to 1082 de 2015 la conhtac¡ón directa es la ¡ñodalidad de conlratac¡ón 
tanlo pa.a los contralos, como pa.a los convonios ¡nteradmin¡slral¡ws. Pot lo anterior, para la celebrac¡ón 
de los conven¡os ¡ntomdmin¡st.al¡vos. deberá darse aplicac¡ón al prccediñionto de contralac¡ón direcla 
prevamente ¡nd¡cado an este acápito No obslanle lo anter¡or. al tata§e de relac¡ones de colabooción 
donde el én¡ño de htcro no está p@sente no se requ¡ere de solic¡lúd de oletla- y pot onde de una ol9¡1a 



RESOLUCIÓN No Página 30 de 3283 ü DIC 2025 

CoNTINUACIÓN DE LA REsau)cIÓN PoR MEoIo DE LA CUAL sE JUSTIFICA UN coNVENIo 
INf ERADMINISTRATIVO CON LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA DE COLOMBIA BAJO LA 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

p@sentdda por la conlrapañe, s¡no de la ñan¡festac¡ón de los represenlanles de cada una /as par¿os on 
coopsrcr a kavés del conveno ¡nte@dñ¡n¡strattvo" _ 

D EFINIC IÓ N 

Eh el marco de la conlralación púb¡ica. y parttcularmenle en lo que respecla a los coñvenios 
inleradmiñislrattyos, es mpodanle dtstingutr su naluraleza y ftnaftdad frenle a otras modaldades 
contracluales. Eslos instrumenlos jurldrcos se ca.acterizan por eslablecer relaciones de cooperación entre 
entidades públ¡cas. orientadas al cumplimiento de f¡nes misionales com¡lnes sin que necesanamente 
erista un ánimo lucrat¡vo o un inlerés económico dtrecto. En esle senlido. el Consero de Estado los ha 
def¡nido como 

"Aguellos acuerdos de voluntades celeb,ados por la ent¡dad con pe.sonds de derecho púbhco, que t¡enen 
por objelo el cumpl¡miento de las obligac¡ones const¡luciondles. legdles y raglañenla¡ias de ld enhdad, pa6 
el logro de objetiws comunes Los Conyenlos pueden no tenet un conlen¡do patnmon¡dl. en téftn¡nos
genarules y eñ ellos no so persigue un ¡nterés puhñente económico Con ellos se ¡usca Ntmotd¡atménle
cumplir con oqeiws de caúclet genercl. ya sean estos soc&los, culturcles o de cotdborac¡ón 
ostruléq¡ca'tu 

Sobre el parl¡culer. elConse,o de Estado ha señalado que 

"El Estado on orden de alcanzdr su ñ¡s¡ón y obphvos rccuÍe e la celebrcc¡ón de neqoc¡os juttdicos entre 
entid€des gstsfa/es, los cualds compodan un dcuerdo de volunlades regido po¡ tos pnncer.s de 
coopeoción, coordnactón y apoyo- on los quo dunañ asluarzos para la gost¡ón coryunla de compelencÉs
y funcones adminislratvas. con el ob¡eto de dar cuñpl¡ñEntg o finos concuÍénles impuastos por lo 
Conslilucíón y la ley: es dec/rj on aslos no ax/§len ¡ntercses conlrapueslos de tas antidades que los 
celebQn, ñ¡ tañpoco se c[cunsciben a un interca,mb¡o palnmonalenlrc ellas. s]/1,o que les asiste un ánmo 
de consegui lines comunes, de ñanera que acuden a sabslacet uo ñ¡sño ñletés geñent. (. ) (_.) Ld 
Consl¡tuc¡ón Polllica consagro el üincip¡o de coldborcc¡ón inleins uconal como oje dñicutadot de tas 
actuac¡ones de los d¡ferentes órganos y enl¡dades del Estado cuando señdla que "tos d¡terentes órganos 
del Eslado tienen lunciones sepandds perc colaboan aÍmón¡cañente pdra la real¡zacón de sus lines 
(atllculo 113) y que "las dulondades adm,¡,st¡dltvas ddbeñ coordinü sús acludc@nes para el adecuddo 
cuñplimienlo de los ¡¡nes del Eslado" (adículo 209) tzt. El atticulo 40 de ta tey 80 de 1993 perñite a tBs 
entidades celebrar los "contratos" y "acuerdos" denvados de la "aulonomla de la volunlad" para el 
cumplimiento de los fings estalales. de donde se colige que, además de los "contratos" (en el alcance 
genu¡no de acuerdos de volunlades d€ conlen¡do patrimonial) que pueden celebrar las entrdades estatal€s. 
también es vrable la realEacrón de olros 'acuerdos'de voluntades necesanos para el cumplim€nto de los 
fines estatales como serlan los "convenios', los cuales no lendrian el alcanc€ de una relactón ,urldtca
patrimonial. 

De acuerdo con lo expueslo. en esle lipo de acuerdos, l6s enlidades estatales podrán rncluir las 
modalidades, condlcDnes y. en general. las cláusulas o eslipulactones que consideren necesarias y 
conven¡entes, siempre que no sean contrarias a la Constilución. la ley, el orden publico y a los principios y 
finalidades de esla Ley y a los de la buena administración. 

En consideracrón a lo anterior. la motivación que rustifica la celebración de este convenio eslá delerminada 
por la cooperación que debe darse entre ent¡dades públicas pa¡a el cumpltmienlo de Eus functones 
adminislratúas o para la prostación de servrcios que estén a su caÍgo. Para esle caso se lEne que exisle 
una cooperacrón. la UNGRD, en cumplmiento de la Ley 1523 de 2012. financia con la drsponú¡Idad de los 
recursos que corre§ponden al valot del convenio. a su vez la FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 
en el marco de su misionalidad, experticia, aEesora, acompaña y vtgila lodo el componente técñico 
habil¡tando la6 aeronaves (aviones y/o helicópteros) que permitan el despliegue oporluno de las 
capacidades para accioñes inherentes al conoctmtenlo del riesgo. reducción del riesgo y maneio de 
desaskes en lodo el lerílorio naclonal. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJEfO 
OBJETO: 

"Aunar eslueaos lécnicos. loglslcos, adm¡nistralilr'cs, opetalvos y findnc¡e¡os pdr6 el fotlaldctmtenlo det 
SÉl€md Nacbnal de Geslón del R,asgo de Desaslres. encañhado a ncreñentar el sopode loqishco, 
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med¡ante la adquistcñn de equ¡pos y repuestos para los manteñ¡rnqntos otdenados po¡ /a§ cas6s 
labtrcanles, con et frñ de atendq los roquen¡nientos rcldc¡oñados con /os p¡ocosos de con@im¡eñto del 
nasgo, rcducchón dol nesgo y ñanelo do desaskes arte evonlos enmarcsdos en la geslión del nesgo de 

desas¿res'l 

ALCANCE DEL OBJETO: 

El convenio que se prelende suscr¡bir liene como l¡n mantenel acl¡vas las capacidades de 18 FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA para apoyar al Sistema Nacionalpara la Gestión del Riesgo de Desastres 
y asi lograr su forlalecrmiento medranle el sostenim¡enlo y manlenimientos de los equ¡Pos de rescale, 
tecñologla, adecuacún y manlenimieñto de las aeronaves las cuales estarán dispue§tas pata realizat la 

atención y apoyo log¡stico eñ escenarios de gestrón del rlesgo en cualquier parle del pais. 

Por consiguenle, los acuerdos de las parles se concrelan as¡ 

. La Fueea Aeroespacial Colombiana a tlavés de sus capacidades dlst¡ntrvas, art¡culará sus 
esfuerzos con el Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslre§, conlribuyendo aclivamenle en los 
procesos de maneio de desaslres en sus fases de prepsraciÓn para la respuesta, respuesla a s¡luaciones 
que constrtuyan emergencE. de origen natural o anlfÓp¡co no intencional, acc¡ones encaminada§ a la 

¡educción y conocimiento del nesgo. Pars ello, pondrá a disposlción su capacidad operaliva y loglslica 
med¡ante la adquisición y mantenimieñlo de componentes aeronáuticos, garantlzando el desplEgue 
oporluno de sus aeronaves al servrc¡o de las acclones que demande la gesllÓn del resgo en el terrlloro 
nacloñal 
. El FNGRD y la FAC buscan cooperar conjunlamente para forlalecer las capac¡dad€s de la Fuerza 
Aeroespacíal Colombrana como miemb¡o de SNGRD en el marco de la atencún de emergencias, medlsnte 
la elecucrón de las sUurenles lineas de rnversóñ para ellorlalecmlenlo. 

Soporte, recuperación. servicio de manlenm¡enlo adquEic¡ón dB $ 54.697.023.250 
repuestos aeronáuticos para dderenles ñolas de la FAC y apoyo 
adminrslrativo para eldesarrollo de los procesos conkacluales. 

Manleñimrenlo equrpo aeronáulrco s 30 000.000.000 

Mantenimienlo, adquisición y soporle de equipos especrales $ 15.052.976 750 

Total lineaÉ de ¡nve.slón para el fortalecimi€nto 199-750.000.000 

Hace parle del soporte todos los manlenm¡entos programados e imprev¡sto§. dtrect¡vas de 
aeronavegabrldad (AD s), bolelines de §ervicio (SB), circulares de aviso (AC) que requ¡eran de la 
eJecuc¡ón de actividades técnicas, as¡ como la reparación. recuperación de los componenles de las 
aeronaves. como tambrén de todos los equrpoa aeronául¡cos que proPorcionan el apoyo en tlerra a la 
operacóñ aérea, paÉ optrmlzar su rend¡m¡e¡lo. asl como los elemeñtos requeridos para la atenclÓn de 
emefgencras, re§cale y/o rocuperación de per§ona§, para garantizar tanlo la §eguridad como la 
disponibilidad y oporalividad de la flota aérea. 

Complementa el fortalecimiento la adquisrción de componentes, accesorios, sislemas y equrpos especEles 
empleados en la operación aérea de acuerdo con las capscidades d§tintiva§ de la FAC. Apoyo 
administralivo enfocado al d6sarrollo de los proc€sos conlracluales requefldos par¿ el cumplimienlo del 
ob,elo 

RESUELVE 

ARÍICULO PRIMERO. Declarar procedenle y JusliÍcada la suscripción de un Convenio lnleradminislrativo 
con la FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA con NIT 899.999.102.2, representada legalmenle por 

el Comandante LUIS CARLOS CORDOBA AVENDAÑO. denlrlicado con la cédula de ciudadanla M 
16.787453, mediante la modalidad de contratación dllecta, que l¡ene por objelo "Aunat esfuerzos lécntcos, 
loglsl¡cos adñ¡nistrat¡vos. oporativos y l¡nanc¡eros paÉ el Ío¡tdlecim¡ento del Sistoma Nacional de Gestión 
del Riesgo de DesasfÉs, oncañinado d incÉmenl el sopone lqlsl¡co, med¡an¡e la adqu¡sición de 
equ¡pos y repueslos para los manten¡m¡enlos o¡denddos por las casas fabrl'carfes, con el l¡n de atender 
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los rcqwimientos rolac¡onados co, /os p@cesos de conoc¡monto det desgo, oduccón del nesgo y 
manejo de desdstres dnle evenlos enmarcados on ld g'stión del ñosgo do de§€s¿¡e§" 

ARfiCULO SEGUNDO. t ODALIDAD DE SELECCIóN: De conformdad con et Manualde contratacón 
del Fondo Nocionelde Geslión delRlesgo y de Desaslres, adoptado medrante la Resolucrón 0532 det 1O 

de sepliembre de 2020, en su arllculo 40. numeral40.3 se establecló la modalidad de contratación directa 
cuando se pf9aente lo stguiente: ( - - -)c) Coñtatos o convencs ¡nteradmn§trcbeos (añlcuto 92 Ley t 474 
de 2011: dtllcub 2212.14.4. Decrcto 1082 de 2015) (...)" y en et numeral 4O.4 'Convenos 
¡nterddm¡nistralivos. Pdrd esle tipo de contatdción, el FNGRD deberá taner en cuenta Los conven¡os 
esaala/es son ptúuclos del cnt€rio do la asoc¡ac¡ón de ostueaos entre l6,s pades cooperantes, pa'a 
obtener Í¡nes que le son propios a cada uno de ellos. D¡chg de otra foma. los convenios celebrodos por ta 
administrdción compoddn ld conjunc¡ón de voluntades en tomo d /ñterases gue son compdd¡dos por 
arnóos cooporantes. lo que excluye la existeñaa de ,nl6lÉses pdtnmonales corlrapueslos sob¡o e/ 
t]egocro.'Asi mismo, y en concordancia con el art¡culo 2.2.1.2.1.4.4 del Decrelo 1082 de 2015. la 
contratación enlre entidades aslatales puede adelantarse bajo la modalidad de coñtralac¡ón d¡recla, 
siempre que Eo trate de convenios inleradmrnistralivos cuyas obligaciones estén vinculadas con la ftnaldad 
misionalde la eñl¡dad eleculora. 

ARIICULO TERCERO: El plazo de eJecuc¡ón del convenio será de VEINTICUATRO (2¡f) MESES, 
coniados desde la suscripción del acla de inic¡o prevro al cumplinlienlo de los requisilos de 
perfeccionamiento y erecucióñ 

ARTICULO CUARTO: Para lodos los efaclos legales y flscales, elvalor delconven¡o será por la suma de 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENÍA MILLONES OE PESOS M/CÍE
(399.750.OOO.OOO). 

PARAGRAFO: El presupuesto esttmado para la conlralación directa derivada del conveñto a celebrar es
de NOVENTA Y NUEVE MIL SEfECIENTOS CINCUENTA MTLLONES DE PESOS M/CÍE
(¡99.750.000.000), incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

ARTICULO OUINTO: Los documentos y estudros previos del conveñio objeto de esle acto. podrán ser 
consullados en las oficinas de la UNGRD ubicada eñ la aven¡da calle 26 N0.92-32 edificio GOLD 4 piso 
2" de Bogotá. D.C. 

ARTICULO SEXTO: El presente acto adminislralivo de justificac¡ón rige a parlir de la fecha de su 
expedición 

PUALIOUESE. COI'UNiOUESE Y CÚMPLASE 
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S DI CTOR GEN AL UNGR " :H.\ 

ORDENADOR DEL GASTO D LEGADO FNGRDü.i, 
DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 DEL 22 DE SEPTIEMBRE oEL 2025 
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